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INTRODUCCIÓN 

Nace una li•_v qui.• no n•spondt! a fltH'Hfra historur ni a nuestras 

necesidades; que entre¡:n (•/ SeRuro .. '-;ocúJf a la subasta nzprcantil .)' 

financiera. exclu:vcndu de sus h1·ru•firios n 111Tzplto ..... · .... ·,•ctori·s de la 

población. 

La crisis cco1uúnicc, 111oral, pol1'ticrz <le snl)(•rnnüi. ,._.. la rai':: 

profunda c:le los problerrzas d1• lrz seJ.!uridad social. su n•scalt• requiere. 

un cambio estructural y profundu. radical. en nu,_• .... ·tro paú;. 

En los últirnos ai'ios s,-• ha dado con fn•cuencia que algunos 

cambios a las le.vrs t•ntrcn 1•11 t·1)~or tú•T11po despu1• . .-..· efe haberse 

aprobado, lapso dr tzerrzpo que 1•n uca .... ·1on1•s <'S rnn.vor ele un aiio, es 

decir, se Legisla a futuro. 

Esta situación se da con los carrzbios que Sl' hicú•ron a la Ley del 

Seguro Social. los que entrardn en l'igor en 1997. 

De acuerdo con las rnvdificacioncs no habrri increnzentu en las 

cuotas para los patrones, ahora el Estado contribuird con rnayor 

porcentaje. pero ¿De d<in<ie obtfr:ne el gobierno sus recursos! De los 

irnpuestos que nos cobra, luego cntoncrs sP l'l'l a pagar rrzenos de 

Seguro Social, pero carnos e: ft•ncr que pa~ar rruz ..... ~ en otras 

contribuciones. 

Organisn10 fiscal autónoTTzo. .·\l quitarle al Instituto .,lexicano 

del Seguro Social rrzuchns de sus funciones de se~uridad social. se le 

amplia su tarea de fiscalizador _v cobrador. aderrzrís d1• quP. se 

1 



/11trotlucción 

fJCrtnitirri f'.fl•rrer nuz:vor prrsi<Jn 1•11 l'/ cohro tÍt• la.'>· cuotas obrero

patronalcs para su r,•,•quilihrin finarrC"i1•ro. 

Esta situacuin nn , .... noct·dosrz. la Suprr111a ( .'ur/1• hnct• rnuchos 

años conclu.vri que 1•l Instituto tr•nfr1 tnl cnrnct1•r, la L1·y \-i~1·11tc hasta 

el 31 de dici~rrtbre dP l~!!J6, nsi lo indica. 

La razún del carr1bio es 1•/ e/1•r·ar r: 1•.•wncir: lo qur rintrs ,•ra sólo 

accesorio, _v al pnso que t•nn1os, r¡uizas ,.¡ /,\[ .. '-:;S </lJt•d,• r1·d11cu/o a eso, 

a una caja de cnbran:a. 

A la fecha el Instituto 1\/,_0."\.·icnno d1•/ S1·~uro Social otor¡.;aba las 

prestaciones socialc.•.;: L·elatorios, prnrnocinn de In salud. c·ursos cft~ 

adiestranticnto y cnpnc1tnción pnrn ,.¡ trnba.10. nctrr·1cfnd1•s culturales 

y deportivas, etcCtcra, corno unn acticidacl de ..... ·1•rr·irios n la 

comunidad que se otor~abn rru~jor o peor, .'H'f.!UTl los recursos que 

podia obtener bcisicarn.rntr ch~ los fondos c/1• ini·alidc.::. l'''JCZ, C'l!Santía 

y muerte. 

Para quitarlo de ese circulo cil' contingencia si· (•lcz·a a categoría 

de seguro. tenicnrio a su disposición recursos (•sp1•cificos cubirrtos por 

conceptos de la prinia patronal. 

!-lasta aqui tndo r·a bien, el probh•nia es que no ...... ,. incre1nenta la 

prúna ¡1ntronnl en este rarrzu. ni S(" prr>t·1i aportncion e/el c;obil•rno 

Federal. por lo que la raqui'ticn prirnn ch· ~uarcll'rfris se corr1partirri 

con el rarrio de Prr>s_t_acioru_·~--''5~~..__<_H:Ín.b•s_, sin e11zbargo. ci este ranio sólo 

se podrá destinar 20</< ch~ los rrcursos ohf,.nidos r·n l'sfe s1-'¡!1Jro. Este 
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lnlrnduccaón 

tope se fi.jó gracias a La presiUn de grupos de n1u.1rrrs. r•specialrnente 

de legisladoras. La existencia d1! este tope rrclucc la prrjocupación de 

que ante las nc-cesidades gubernntrirntales de f..lnnnr /1"!Ritinzülad entre 

la población. la mayor parte dt• 1~stos rrcursos financierfJS se destinan 

a .. pre.c;taciones sociales··. nuer·a 1·ersion d1• "Solidaridad'" con fines 

políticos rn rnenoscabo de las prestarionrs de guarclerias. que 

siempre ha sido la caja chica para el Seguro Social. 

El seguro de guarderías para hijos de asegurados se convierte 

en la nueva ley en el seguro de guardcrias y prestaciones sociales. 

Esto con el objeto de dar permanencia y definir la Fuente de 

financiamiento de las prestaciones sociales. 

Se suprime el derecho de los beneficios del asegurado o 

pensionado al embargar hasta 50% Los Fondos de seguro de retiro 

para alimentos que con La iniciativa también comprenderán los 

fondos para las pensiones de cesant(a y vejez. que obviamente 

tampoco podrán ser embargados. 

La reestructura de invalidez. vejez, cesantía y muerte. que es el 

aspecto básico. responde a la concepción de las ernprcsas privadas de 

seguros que manejarían en gran parte los dos nuevos seguros, 

resultado de Fragmentar el de l. \'.C.,\[. 

Se mantiene la idea generica de que los trabajadores, es decir, 

las personas vinculadas por una rclaciOn de trabajo, son los sujetos 

prioritarios de regimen obligatorio del Instituto lHexicano del Seguro 

3 



Social. se <lestaca que los trabajadores o perrn.anentP.s rleben ser 

afiliados al /,i\·fSS. lo que le,f?aln1ente resulta innecesario. pero que 

muestra el control creciente que r.l instituto tendrri sobre los 

eventuales ante su constante au,nento, por lo que serri n1a_vor su peso 

para las finanzas ele/ lllfSS y ;~ara el có,nputo <h! las sernanas 

requeridas para el otorgamiento de prestaciones a los asegurados. 

Quedan excluidos co'7lo su.Jetos <le/ régi,nen obligatorio a 

administraciones obreras o mixtas. rJidatarios. conzuneros, etc., 

organizados en grupo solidario, sociedad local o unión de crédito. 

Estos su.Jetos fueron incorporados en csquen1as 'nodificados, al 

carecer de bases económicas suficientes se fueron transformando en 

déficit permanente para el Instituto 11/exicano del Seguro Social. 

L,a, iniciativa señala que los su.Jetos excluidos conscrL'an sus 

derechos adquiridos, esquemas de aseguramiento y bases de 

cotización, debiendo durante 1977 optar ante el Iil'ISS entre 

continuar en el esquema modificado o celebrar convenio con éste para 

su incorporación voluntaria en el régiT11.en obligatorio. 

Su.Jetos incorporables voluntarian1ente al réginzen obligatorio se 

mantiene prdcticarnente en sus términos salvo que todos los 

ejidatarios. cornuneros. colonos y pequeños propietarios queden 

incluidos en este régimen. absorbienclo a los que en la actual ley 

pertenecen al rt?girnen obligatorio. 

Lo relevante, es que ya no se incorporardn por rLecreto del 
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lnlr<Hlucción 

Ejecutivo .. o:ino por ron1.·cn1<1 t¡ue, clc1burado t•n cada caso. perrnita al 

IMSS. 

Se autoriza a los patront~s a pre.w~ntar los 11un.•irnientos 

afiliatorios .v listas de rn.va. no sálo ,.,, dispositi1·0.•·; nia¡::nPticos sino 

también <Ít! telcconz unicacion1• .... ·. 

Respecto a trnbajador1•s c1•1•ntua/1•s 1•[ patrón rstarri obligado a 

expedir _v entrc¡::nr constancia dr· dlns c·otizndos y sin ifnportar que 

sean eventuales de la ciudad o 1•l canzpo. Lo que pPrrnitirri un rnayor 

control sobre el otorgarni~nto de prestacionps a estos trabajadores. 

especialrnent1• sobre lu.•·• sercicios rnédicos. 

Respecto a lus trabajadores t.:l't!ntuales de la construcción se 

prevé que las cuotas enteradas ,.,, la rnodalida<Í lfJ, precisarncntc los 

eventuales de la construcción. sin deterrninación de los trabajadores 

a quienes deben aplicarse. se destinaran a la constitución de un 

'fondo para servicio colectiz·o de lus trabajadores de la construcción··. 

Igualmente se (_•stablece que el ll\ISS deberri pa¡::ar pensión a los 

trabajadores ele esta in<lustria que acrediten sus derechos sobre 

recursos de dicho fondo. 

En cuanto a la obligación ch• dictarninnrsc por C""ontador 

Público. la nuez•a lry ya no la refiere a enzprcsas prccisarrzcntc con 

300 trabajadores, sino a "/os patronrs que por nlinzero de sus 

trabajadores en térrninos del Código Fiscal de la Federación.. estén 
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Introducción 

obligados a clictarriinar por contador público autorizac/u ... lo que da 

rnds estabili<lad a rsta disposición. prer.·iendo canibios en la 

legislación fiscal. 

Uno de los principah•s ob_¡rtn·os drl pn~sente trabajo es rriostrar 

qué tan irnportante es el papel c/l~/ e,~ontador fJúblico dentro ele las 

ernpresas. ya que tiene la obli[!ación de ch•tcrrninar el pa~o correcto y 

oportuno de Las diferentes contribuciones e inzpuestos a que están 

obligados. 
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ANTECEDENTES DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL 

En J.Jéxico. l'l r1•~i1Tu•r1 clt•I s1•puridac/ .... ·oc·iril se i<IPntifica desde 

la época prrrortcsuznri. al rstahlcc1•r .... w /{l.'>' ca_1rz.• .. ; di• c·o111urridadcs 

indigenas con n¡:iortac1c1n1· .... · para cubrir c·ontin~cncias. 

Postcriorrrzcnte C'fl el arlo <ÍP 1770 .... ,. znzp!antnron los centros de 

caridad de i•iudas _v huérfanos con un sistc11u1 de dt".'>TlJl'Tlfo al jornal 

a efecto de acunzular cantidad1·s </ll(' sir1·;,•ran d1• rc•spaldo para 

subsanar infortunios tanto dt•l trabajador corno ch• sus /"nrrziliarcs. 

La idea d1~ adoptar un s1st1·l!1a dr· S<'[luridad social 1•n nuestro 

país. conforme ar·anzaha ,.¡ tit·tnpo s1• /Üf' cilnc>ntaruio cada lºPZ rnds, 

buscando la prornulgaczón d1_•[ nzarco l1•¡::al que contc1nplarcÍ la 

protección del trabajador y jiu• ast' que rn rnrios l~~stacfos de la 

República se obseri·ó lo si¡:uientc : 

El .10 de abril de 190-1, t'n .-! Estado de ~\ICxico, se 

responsabilizó a los patrones <Í1• /os riesgos laborales de los 

trabajadores, nicdiantc Ufln Ley de accidentr•s de trabajo y 

enrerffzedades proft•sionales. En caso de alRLin infortunio, el 

trabajador ten{a dC"recho a una 1nde1Tin1.:::acion y atención 1neclica por 

tres 1neses, y por rnuertc· los funerales y quince chas rJ,. salario a los 

beneficiarios. 

En Nuevo León, en t•l arlo de 1906, el gobernador Bernardo 
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Reyes expidió la Le.v sobrr. accic/1•ntes e/(• trabnjo, con cczractcristicas 

sirnilarcs a las ele! I".:staclo cJp All•:rico. 

El 7 ele octubn• de 191·1. ~\Innut•l .t\guirrr /Jpr/a.nga prornul¡::a 

una Le.v de Stt¡::urzdnd Social. co11trrnplnndo ,.¡ c¡UP 1•/ trnbnjador 

prct•iern un depósito del cinco por cit•nto por lo rrJ<•nos. dt• su salario, 

con el objctit•o ele cn•nr un sen·irio <ÍP ntutunlidnd. 

En el arlo el" 1HJ6 en p/ Estado de Yucatczn, Snlt·cicior .·\h·nrado 

expide un decreto de Ley de T'rabnjo conternplando un sistcrnn de 

seguros sociales :.· prornul{lanclo una J,,,ey pnrn crear Sl.!!!Uri</ad 

mutualista contra riesgo$, 1·ejez .:v rn.ucrtc, rnediante un ch•pósito de 

parte de los trabajadores de una cantidad sobr<' sus ~nlarios. 

En el año ele 1917. el C. Prirner .. JC'fc de ln llniún expre . .;;ó en un 

mensaje dirigido al Congreso. nducfr~ndo que con las J.,,,cyes 

protectoras de la clase trabajadora y con In irnplantación del 

Seguro Social en nuestro !Jnis, la::; Instituciones l'oliticas curnplirian 

con lo atención adecuada de las necesidades de la sociPdad. Fue así 

con-to a partir de la c~onstitución ele 1917 se consideró el ideal de la 

seguridad social 1•n Aféxico. 

Año de 1921. ,~stc arlo ,•.e; ele gran irnportancia para la 

irnplantación del Seguro Social 1•n nuestro pais .. vn que siendo 

presidente el Grncrcil r\lvaro (JbrP¡::ón. se elaboró un proyecto de Ley 

de Seguridad Social _v aunque no fue prornulgado, .... uscitó la atención 

sobre el particular. con la opinión [Zcncral fal·orablc. 
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Siendo presidente de ln /lc¡niblica /\lcxicann el Sf?ñor l~lutarco 

Eltas Calles. el 12 de n¡zasto ele 1925 .se prornul~ó In Le.v c;cneral de 

Pensiones de Retiro. con la ol1sc-rr.•nción tic que fue aplicable a los 

funcionarios.)' empleados pUblicos ele In Fcclcrnció11. del Distrito y de 

Territorios Federales. 

En el año ele 1928 ••l Genrral Obrc¡::ón. durnntf" su carnpaña de 

retorno a la presidencia ele la /lepública, rnostró su interés por la 

promulgación de la Ley del Seguro Social. forn1ulrindosc una 

iniciativa de ésta, basdndosc en que tanto patrones corno 

trabajadores depositaran en una Institución Bancaria del 2 al 5<7c 

del salario 1nen.."iual. a fin de constituir un fonclo en beneficio de la 

clase traba_jadora. 

Las leyes que los estados de la República habian decretado. 

quedaron sin efecto, en virtud de que la fracción XXIX del artículo 

123 Constitucional fue reformada en el sentido de que la facultad 

para legislar en materia laboral y sobre Seguro Social. recayó sabre 

el Congreso Federal. 

El 6 de septiembre de 1929 se proTnulgó en el Tnencionado 

artículo 123 la creación del Seguro Social bajo los siguientes 

térntinos: .. Se considera de utilidad pública la expedición de la Ley 

del Seguro Social y en ella emprenderá seguro de invalidez. de vida, 

de cesación involuntaria del trabajo, de enferrnedad y accidentes y 

otros con fines andlogos". 
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El Congreso cil' la l]niun. por decrt•/() tft•l 27 ch• ''ru•ro t/1• 1932. 

otorgd facultnrü·s al E_j,•cut11·0 F 01•tÍl•ral para lJl"' 1•11 un plazo de 8 

meses se cxpiclil•ra la L1·y tf,./ ~·t·~uro Social 110 rristnli.zando tal 

situación por el prcc-1JÚ!tlcio <'arrzbio al rt•nunciar rz la /"n~sulencia ,,¡ 

Ingeniero l'nscua.l ()rli: Rubio. 

En 19~'1..J C'/ Gt•ru•rnl .Abelnrdo l.... llodri'¡::ue::. 1•11 ese entonces 

presiclente de In Il1~pública ~\lr:\:icnna. inslru_vá 1•n el sr•ntido de que 

por conducto d1• In Oficina dr prerisión social d1•l D1•pnrtnrrH•nlo de 

Trabajo, se forrnarn una corriisión especial para elaborar un pro.vecto 

de Ley del Seguro Social, vbsr•rr•dndose nsi que conforrru• r11·anzaba el 

tiempo, crccin rruis el intt•r1-'s por tratar de culrninar con una 

prornulgación de la l.A .. _V de la niatcria. 

Siendo presidente de J4.léxico el General Lá:aro C .. árdenas, el 27 

de diciembre de 1938 turnó al Congreso de la [lnión un pro_vccto de 

Ley del Seguro Social. contenzplando la creación de un organisrrJo 

descentralizado con el nornbrc de Instituto de Seguros Sociales, pero. 

sin embargo, desgraciadarnentc no llegó a su cornetido. aduciendo 

el Congreso que se necesitaba un pro_vecto de Ley rncis cornpleto. 

En acuerdo prPsidencial del 2 de Jurzio de 19-11 en1·iando cinco 

Secretarias de Estado se cxpre.wj .. I-:stos anhelos .v obligaciorieb· nos 

parecen rncis arriplios. si se considera que todos los pai$eS dr Europa 

y aproxirrzac/arncnte un 90r:é ele los pueblos del Continenff~ Arncricano. 

poseen una legislación del Seguro Social. rnientras que l\fexico 
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constituye una excepción que no es acorch• con el sentido social de su 

nioviTniento popular .)' su evolución pohtica leRal. con la tenclencia 

revolucionaria ele proteger al pueblo productor. 

La Cotnisión Técnica encargada dt!l pro.vecto de Lf·~v. analizó el 

anteproyecto elaborado por la Secretaria del Trabajo y fue presentado 

a la Oficina Internacional del Traba.Jo y a la Conferencia 

lnterarnericana ele Seguridacl Social celebrada en Santiago de Chile. 

dando opinión favorable. EL proyecto es r.nviado al Congreso de la 

Unión y por fin, es aprobado como Ley, según el decreto del 28 de 

diciembre de 1942. 

Co17lo culminación de los intentos escritos para la obtención de 

Ley del Seguro Social, ésta fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de enero de 1943, así como la creación del lnstüuto 

Mexicano del Seguro Social. Tales acontecirnientos ocurrieron siendo 

presidente de la República el General !'.!anuel Ávila Camacho. 

A pesar de su insuficiencia de los diversos proyectos elaborados 

por el Ejecutivo Federal. no fue posible hacerlo entonces a causa de 

las difíciles condiciones en que se realizó la nueva integración del 

país y de insuficiente desenvolvitniento de sus fuerzas productivas. 

Es un hecho relevante en la historia del Derecho Positivo 

Mexicano. pues can ella se inició una nueva etapa de nuestra Política 

Social. La creación de un sistema encaniinado a proteger eficazmente 

al trabajador y a su familia contra los riesgos ele la existencia y 



Antrcrrlrnlr• dr lu l~rv drl Sr11urn Social 

encausar un rnarco de nzayor Justicia las rf•lactones obrero~ 

patronales. dio origen n nuevas fnrtnas e iristitucioní's dt• solidaridad 

comunitaria en /\léxico. 

Adenuis de los servicios y ¡1r1•stacio11cs que n partir <Íe entonces 

empezaron a recibir los trnbnjador<·s aun1cntaron su salario real y. 

en consecuencia. su capacidacl de ronsunio f'TJ beneficio <le la 

econo111fa nacional. 

El régirnen del Seguro Social ha contribuido a la expansión 

económica rnediante el rnejorarniento de las condiciones de vida del 

trabajador y la reducción de las tensiones laborales. asirnisrno ha 

coadyuvado a disrninuir los resultados negatir·os de la industria· 

lización. en el seno de una socieda<l aún altaniente agrícola. en la 

nz.edida en que es instrumento rPdi.~tribuidor del ingreso de un ractor 

de integración nacional. 

La medicina Social ~" diuersos servicios de cardcter cultural 

para el desarrollo individual y colectivo, han llegado hasta 

apartadas regiones de la República corno precursores del progreso y 

la niodernidad. /..,as instalaciones hospitalarias _v los centros 

educativos y recreativos han scri•ido co1r10 punto de encuentro entre 

personas de distinta extracción social _v diferente nivel <le ingresos. 

En esta forma el Seguro Social desempeña una funcidn destacada 

corno medio para atenuar las diferencias econórnicas y culturales 

entre los integrantes de nuestra comunidad. 
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f_,as .sucesivas r,•/Urn1ns c¡111• _..,. han h1·c·ho a la IA•_v hnn t1•nulo 1•1 

propósito de ai·an=nr hncin una s1'j.!t1ridrui .• .. :ocu1/ c¡Ut' .... ·,·a ,.,,11•¡.:ra. en 

el dob/(' st•nti<lo cJ,-. n11:1urar lo prot1-cc1on ril núc/1•0 ,¡,. lus trrzbri_¡ruiorcs 

asegurnclos .v 1•xtrruh·rlas a grupo .... · hunzano .... · 110 su.11·tos n r1·/r1ct<1ru•s 

de trnbnjo. 

Con /echa 21 c/1• abril cl1· J!J.59, h: .'-;1•crctnru1 e/,· llac11•ndn .'\' 

Crédito PLiblico otor~o cn;dito a los rlictnr111·ru•s 1•trutidus por 

Contador F'úblico lndcpl'ndi1•n/1• parn fin1•s ¡l.w::rz/1•.-.·. 

Dicha ... ~í'crrlnrtá, por conducto ,¡,. sus clrpcrul1·ru·ins inhcrrntes, 

evalúan .'"' en su caso. si el Contador F.Júblico lnd1·pc•ndirnte no sr 

hubiera ape¿::ado n los prc•ceptos ind1cacios t>n 1•l C .. c)<Ítf.lo ¡..·i.w:al ele Ja 

Federación y en .... u Rf'¡::lan11•nto rnrrl'sponciit•n/1·. prornucz·1• una 

revisión al causanlf• clictnnunndo 1·n 1·sns condiciones. 

Correlncionacio con el dictnrrzrn rrniticio fJOr 1•l C-..ontador 

Público lndependientr. para Pfectos ele! ,.Seguro Social. el Consejo 

Técnico del Instituto .\/exicano de•[ .'3c¡?uro Social, aprueba el 

dictarnen r.iel Contador Público parn tales !~/ectos. otor¡:¡rindole 

racultades para qut"' r!t~ su opinirin sobre la situación de una rrnpresa 

determinada sobrp rl particular. 

En rrzayo d<• 1970, sil'ndo director ch~l Instituto "\le.Y.icano del 

Seguro Social el Doctor lgnacu1 .\/orones Prieto rQ.P-D.J~ se le 

presenta un ciocurrzento denorninado "'Proyecto para la Creación de 
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Anlrcrdrnlr• tlr '" l~r_.., tJ .. I Sr11uro Social 

un organismo c¡uc otorgue creclito a <hctan1f~t1Ps c/,· C"o11tadores 

Públicos sobn• el paµo <le cuotas drl s,·~uro ."-;oeial ... 

En rl aiio de 197.1. t:'TI el ,,,,.,..,. <Íl• rnnr:o. i~ualrru•nt,-· _..,. prt•.•·wnta 

un docun1~nto titula.el" "/Jicta111inrzcio11 sobn· 1·/ lrr1ba.1u'". sobre,.¡ cual 

la dirección ¡.:enrrczl del lrzst1tutu .\[1-.1.:icano <f,·/ .-....~,.,!.!uro Social 

rnucstra sirnpatin absoluto. 

cncarninado f'Sf? trabajo, clesrh· 

¡Jrinc1pnl111,·rzt1• /J<Jr 

1·! punto d1· r·rsta <f,. 

hnbt•r .,;;ido 

rlefensr: del 

trabajador, en cuanto a sus derechos confornzi• cz lo '~stabl1•ritlo i·n ln 

L,ey Federal del Trabajo corrrlacionncla con In ch·! .c.:;t•¡.:uro ... ~ocia/. 

El 30 de abril ele 1977, se f'.1.:pon1• ni sPr1or J)in•ctor clel Instituto 

1\-Iexicano r/1..---l Seguro Soczal. el docurrH•fllo titulado "(.'onclusioncs de 

la Dictanz.inacidn del C~ontador 1~ublico sobn ... /ns cuotas del Sr¡;uro 

Social... conzo rpsultado ch'! In rru•ncionncln c~uarta C:oru·ención 

Nacional. 

DespuCs de varios acontccinzir-ntos y t,studios a fondo, en el año 

de 1985. mediante acuerdo crrzitido por ,.¡ Cuns1:io T1;c11ico del 

Instituto /f,,fexicano del Seguro Social, con fecha 27 ele febrero del 

niisrn.o año, se aprueba finalrncntc el Dicta1r1c11 sobrl" Seguro .. Social. 

emitido por Contador Público /11d,•¡H•ndic11tc, cr'-'ando a.•,;,., el 

instructivo c:orrP.spondiente. clt~nnrninado "/nstruc/11·0 para la 

dictarninación sobre el curnplirniento ele las ubli¡::ac1on1•:·; c¡ue la Ley 

del Seguro Social y sus RcRlarrzcntos irrzpon1•rt a los patrnru,s _v dernds 

sujetos obligados". 
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Erz julio ele 1 fJ9:J s1• aproharon clir·,·rsrzs rc{'orrrzr1s rz la L1~y <Íl!l 

Se~uro Social. las cualt•s i11cidi1•ron ¡1nrt1culr1rn11•11te PTl los aspectos 

finaTJcicros del lnst1tuto ch•l S1·~uro 8ocinl. 

li:n dichns r,•forrnns st' cstabl1·c·1• /(] ohligc1c1011 a lrz . ...,· t•n1¡1n•sas de• 

autodetcrrnirrar anunl111,•nt1• c-l grnclo c/1• ri1·s~o. para lo cunl c/i•berdn 

calcular los fnd1c1•s de· siriiPstrnli<iacl . 

... 4.sirnisnzo 1•[ /11stitulo ,..\f1~x1cano d1·l St~Rurn Socrrzl se dcsl1¡::a de 

la obli~ación de L'111Ílir las liquidnc·i<J!Jt's n la.•·• ern¡1rPsas. 

Dentro ele C'Stns RP{orrnas rznce lr: obli¡::ar1011 dt• Dictnrnirtnrsc 

para efectos del SC"Ruro Social,,.¡ cual ticn" la "''-""'ª nciturnlc;:a que 

el Dictarnt~n hacendario r1•¡::ulnclo 1•.i.:prrsc:.11H'nle ¡1or el articulo 52 del 

Códif!D Fiscal de ln lf~f'dt~rnción. 

El 21 dr dicfr•rnbn~ de J!-}9.5 sl' aprueba la nuct·a LA?.\' del Seguro 

Social que ti•!nr por objeto Maranti=ar "l derecho a l<i salud. la 

asistencia 111.édica. la protección de los rrzc-dios c/1• subsistencia. 

bienestar indiL·idual y rob·ctil'a. se adiciona que uno ch~ sus objetivos 

es pf otorgarnicnto d,~ una pensión que 1•11 su caso .v previo 

curriplirnicnto ele lus rr•quisitos /f·~alcs. ."wrri ~arnnti.zada por el 

estado. 
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CAPÍTULO I 

NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL 



l. DISPOSICIONES GEl\lEIU\LES . 

. A. continuacicin ... ·e hace un análisis <Í1• las disposiciones rnds 

irnportantes que conforrnan In ~'\"uct·n / .. , .. ..,,. rlt'l Sc~uro .. r..;ocial. 
Disposiciones que , ...... ,- unpc-ratiro c¡ue s1• cono::carr pnra pocJ,~r 

deterrninar las cuotas ohn•ro-pnlronalL•s. 

J..l. OBSERVANCI.A. DE L.-'l LEJ:'. 

El Seguro Social 1•s una / .. ey de aplicación F,•cJcral cu_vo 

encargado de aplicarla es el Instituto .\fcxicano del Se;:uro Social que 
es un orgnnisrno descentralizado del Gobierno ¡.-,·dcrnl. 

1.2. ESTRUCTURA DE L.-'l l\lUEVA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

TITULO// 
DEL REG/,\l.E..V OBLIGA.TORIO 

DEL SEGURO SOCIAL 
ARTICULOS DEL 11 AL ::.?39 

TITULO!\' 
DEL INSTITC..J"'TO .\IE..UCA.VO 

DEL SEGURO SOCl.AL 
ARTICC..:LOS DEL :!51 AL ;.!,•u; 

TITULO J 
D/SPOSICIO.-..'ES GE.. V ERALES 

ARTICULO J AL 10 

T/Tt'LO \ºJ 

DELAS 
RESPONSAIJJLIDADES 

1· SANCJo.-..~Es 
ARTICVLOS 303 ,,.v.. 305 

TITULO 111 
DEL REGl.\IE.-..: ODLJGATORJO 

DEL SEGURO SOCIAL 
ARTICULOS ::!40 .AL ::!50 

TITULO\" 
DE LOS l'ROCED/.UIE.-..TOS 

DEL-\ CADUCIDAD )" 
l'RESCRIPCIO.V 

.. VlTICL"/~US ;.!87 .·V# 30:2 
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I-a Ley del s;,,¡:urn .. '-;ocia/ t'S dt• ohsert·ancta ;..:1,flf•ra/ f'll toda la 

Repz.iblica. CIZ rorrna J.' lt;rnzinos que la '1llSTll<1 , .... ·rnb/,·r~P. sus 

disposiciones son d1, ordrn ¡níbli<·o y th· 1ntt•r1·s social . 

.I.3. OB.IETIVO Y FI,VALIDAD DEI~\ 

LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

La Scgur1dacl .. Social tú•n1• por obJ1'/o ¡.:arantt::ar el rlerccho a la 

salud, la asislf~ncia rr:cfrlica, la protereión de los rrzedios de 

subsi.i:otencia _v los scrr•icios sociales necesarios para el bienestar 

individual y colcctil·o. s1· adiciona que uno d1• sus ohjetil•os es el 

otorgamiento c_le una pensión que. ,.,, su caso."' pr1,t•io curnplirniento 

de los requisitos lcgalcL-;, s'-·rci ¡::aranti.::ada por 1•! Estado. 

I.4. ORGANIS~ro FISCAL ,.\UTÓNOIUO. 

El Instituto Afexicano ch--l Spguro Social tiene 1•/ caróctcr ele 

organisnzo federal autónomo. cuando asilo prec•é la propia Le.\'. Esta 

adición no es novcclosa. La Suprenza Corte de rfusticia hace nzuchos 

años concluyó que el Instituto ten(a. tal carcíctcr. la Le.v l'igentc hasta 

el 31 de diciembre de 1.996 asi lv indica en su articulo 168. 

1.5. INEllfBARGABILIDAD DE LOS FONDOS DE RETIRO. 

Se elimina el rlerccho quP. tcnfr1n los benP[i.ciarios del asegurado 

o pensionado a embargar para la alirnentación hasta ,.,, un .50'/é del 
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rondo de retiro. (/lU! con la 1.V11t.•t·n ÍA•.v. larrzh11•11 <0 0//l¡Jrt•nderá los 

randas para las pcnsi<Jfl('S ch~ C:csantia .Y \ "tJ_¡c-:: . 

.1.6. RÉGI.MEiV DEL SEGURO SOCIAL. 

a} Réginzen Obli¡::atorio. 

b) Régirrzen Voluntario . 

.1.7. D.lSPOSICIONES DE APLICACIÓN ESTRICTA. 

Las disposiciones fiscales de esta Ley establecen cargas a los 

particulares_,,. las que señalan excepciones a las núsrnas. asi corno las 

que fijan las infracciones y sanciones. son de aplicación estricta. Se 

considera que establecen cargas las norrnas que se refieren a su_jeto. 

ob_jeto. base de cotización_\' tasa. 
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CAPÍTULO II 

RÉGIMEN OBLIGATORIO 
DEL SEGURO SOCIAL 



.I. RESTRVCTURACIÓ,V DE LOS SEGUROS 
DEL RÉGI,lIEN OBLIG..-tTORIO. 

La Nuet·a Ley ch•/ .'-,·E'.f:Uro ... "·;or.ial s1.•iiala que ,~¡ Régimen 

obligatorio cornprende los .w~¡::uro.<.· c/r: 

I.

II.

III.

IV.

V.-

Riesgo clt• 7·rabaJu. 

EnferrneclaciL's .v ,\fatcrnülad. 

Invalidez y Vida. 

Retiro, e,~esanlr"n en f•dad al•anzada .v V~jl?z. 

Guarderias y Prestaciones Sociales. 

En relacion con los sr,Ruros que la vi;::entc I_ey seii.ala. se puede 

observar que el actual sc¡::uro d1~ int·alicie::, l't'_Jez, cesantia .v rnuerte se 

divide en dos seguros que son: 

AJ Seguro ele retiru, cesantia en edad_,.. t·e_jez, 

BJ Seguro de invalidez _v l.'ida. 

El seguro c.J,~ guarderi'as para hi.Jos de asegurados se convierte 

en la Nueva Le_y en ,.¡ Seguro de Guarderias y prestaciones sociales. 

Esto con el objeto d1' dar /)t_"rn1an1_•ncia y clefinir la íuente de 

financianziento rle las prestc1ciones sociales, o sea t·elatorios. 

activiclades culturales_\" deportit·as etc. 

1-L- RIESGO DE TRABAJO. 

Son las enrerrnedades y accidentes derivados del trabajo. 
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1.2. ENFERMEDAD Y MATEJLVIDAD. 

Son cnfcrnzcdadcs .v acciclt>nt,•.r.; que no tic•n4•11 n•irzcidn con el 

trabajo. 

1.3. INVALIDEZ Y VIDA. 

Cubre accidcntPs o enfrrnz.-•dad,•s no profesionalc•s c¡ue le 

impiden al trabajador desarrollar su labor. de tal nzanera que le 

permita contar con un ingreso sirnilar nl que trnz"a con anterioridad, 

así corno la debida prot,•cción a sus beneficiarios. 

1.4. RETIRO, CES./lNTiA EN EDAD A V ANZ.ADA Y VEJEZ. 

Este seguro es proi·i.<>ional. ya que forricnta al ahorro rz fin de 

que el trabajador cesante al llt·~ar a los .•.;t•senta años o a la vejez 

tenga la certeza de i•ir·ir de rnanrra decorosa. 

1.5. GUARDERÍAS Y PRESTACIONES SOCIALES. 

Cubre el riesgo de la rnujer trabajadora de no poder 

proporciona.r cuidados rrzatrrnales durante la jornada de trabajo a 

sus hijos en la prinzcra infancia. entl~rulir>rulose por 1..5sta la que l~a 

desde la edad de cuarenta y trl?s dfrzs hasta los cuatro arlas. este 

seguro cubre Las prestaciones de centros deportil·os _v recreativos para 

asegurados y beneficiarios. 
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Sujetos de usef.:urarnicnto ob/i¡.:cztorio .... ·"' voluntarios. 

Se rrzantiene. en casi id,•nticos f;•rnunos: Ir: d1spo.·-uciti11 d1• qui• 

los trabajadores, es drctr las ¡u•rsnnas 1·1nculadr1s por una ,-,·lncio11 rlt• 

trabajo. son los su..1etos prioritnr1os th•/ n·¡..:illtf'll nhli;.:atorio <Íel 

Instituto ,.\ft•:r1cano d1·l .'>c¡.:uro .Soc1a/. 

sujetos incorpornb/1· .... · 1 ·nlu n In r1n 1111•11 !1• a/ r1.•¡;inlt?n 

obli;Jatorio. se 111nntú•nen ,.,, i;.:ualt•s !Pr111i11us r¡lH' 1•11 lu lA·_v ant1~rior, 

salr·o que torios lo:-: 1:iidatarius. C'Otnunt>ros. c·olonus y pt•querios 

propietarios quedan inrluidos en est1-. rt;,girnt'n, absorbiendo a los que 

en la actual Lc.v pertenecen al rt•¡..:11Tu·11 obli~atnrro. 

Lo relevante. 1•s r¡ue _vn no ..... -,. inr:orporon por /J,,.c:rcto del 

Ejecutit..·o sino por C<Jrll·enio que ,•/r1borado por enria c:nso j)('rnzita al 

Instituto Alcxicano rlrl Sel.furo .. ':;ocial 1•c¡1.Ji/ibrio flnancit•ro lle este 

régimen. 

2. OBLIGACIÓ,V DE LOS P.ATRONES. 

Las obligaciones dr. los patrones son las si¡:uientcs: 

2.1. REGISTRAR E INSCRIBIR A LOS TRABA.JADORES. 

Registrar e inscribir a los trnbajadon•s en ,~¡Instituto ,.l/cxicano 

del Seguro Social, cornunicnr sus altas _v bajas. las nzoclificaciones al 

salario .Y los dernris datos, dentro rlc plazos no rnn.vor1•s dt'! cinco días 

hábiles. 
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2.2. LLEVAR lVÓlllhVAS Y LISTAS DE RAYA. 

Llevar rrRistros contables talf's co11zcJ listas d1• rrz_va. nónzinas en 

las que asientr el nú1111•ro rlt• dtás trabajados rná co!Tlo su salario 

percibido. 

Es obli¡::ación de los patron1•s consPrl'nr clurnntt• cinco rúios esta 

docurncntacicin. 

2.3. DETERJUINAR Y ENTERAR LAS CUOTA..."> 
OBRERO-PATRONALES. 

Determinar_.,,. enterar las cuotas obrc>ro-patronalcs a su cargo y 

enterar su irTlportc al Instituto ,'\/cxzcano del .. Sc¡:uro Li;,·ocial. 

Hasta el 20 ríe julio de 1993. esta fracción indicaba que los 

patrones estaban obligados a enterar las cuotas obrero-patronales al 

Seguro Social, pero no a cietcrrninarlas. 

2.4. PERJUITIR AUDITORÍAS. 

Permitir la inspección y l'isitas domiciliarias que practique el 

Instituto ,,\fexicano e/el Seguro Social. las que s1~ sujetardn a lo 

establecido por esta Ley. el Código Fiscal de la Federación y los 

reglarrzentos respectivos. 
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il*"'.qirn.-n <>l~liNuloriu drl SrRuro Social 

2.5. EXPEDIR Y E,VTREGAR A SUS TRABA.JADORES 
CONSTAI\'CIA DE PAGO Y DÍAS TRAB.A.JADOS 
EN LOS C .. 1SOS DE LA CONSTRUCCIÓN. 

Deberan "·"·p,•cilr y 1•nlre¡.:ar a cada traha_¡ador constancia 

escrita del nLirru•ro de dins trnba_¡ado .... · y ,.¡ sa!nrro p1•rr1hido. s(•rnnnal 

o quinccnalr11entc. confiJr111c a lus /Jt'riodos d1· pa¡..:o t•stabf,•cidos. 

Las obli,c:acioru• . ..,· de los patrones si• 111antu•1u•11 1•11 los /l•rnlinos. 

salvo las adiciones si¡::uirnt,•.•.;: 

Deberdn currzplir con !ns obfif!aciones <¡Ul' st~ les ilnpanen en 

relación con t•l se¡:uro de rrtiro. cesanlia en cclacl at•an~ada _...,. 

vejez. 

Expedir_,.. entregar, tratrindose di! trabajadores ,•r·cntuales de la 

ciudad o del carnpo, la constancu1 dC' los dzás cotizados, de 

acuerdo con lo que se establezca en el rcgla11zcnto de afiliación. 

La afiliación referente a las altas o bajas, rnodificaciones de 

salario, registro, nó"zinas, listas rJ .. raya, etc. podrá propor

cionarse al Instituto en disposicione.•.; rna¡::néticas n adición en la 

Ley. en dispositit·os de telecornurzicaciones. 

2.6. AUTODETER,UINACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES. 

Corno _va se indicó ''n rl punto :J. los pntrorzes cleberdn 

autodeternzinar y enterar las cuotas al Se¡::uro ... c;;ocial. En el articulo 7 

transitorio de las reforrrzas publicadas en el Diario Oficial el 20 de 

23 



julio rle 199:1 H(' 1•stah/1•c·i<J <¡lit' ,._.,·fa 11ornu1 1•ntrar1a en 1·1,gor 

gradunlrnent1• corno se indican ,·c1nt1nuac·1on: 

¡,\fás de c1ncucrzta 
De diez hasta cincuenta 
~\fenos de die: 

1 ~· cft· 1 !JfJ./ 

./'"' d1· J!_J!J./ 

1·-· c/i• J.9.')G 

En el Diario t'"Jflcuzl rh· _¡ulio :.!2 rf,• 19.9../ ..... ,.publicó ,~¡ cb·cretn 

para la coorrlinacion de los .... ·ist1•nu1s de ahorro para t'Í rr>tiro 

1nediante el cual Sl"' hicieron rnodi¡lcaciones a la Lt')' df'/ s·c~uro. t!n r.l 

articulo séptinzo de tal decreto se dio a cunocrr qut• ,.¡ .._S'e¡;;:uro Social 

podrri continuar t•rniticnrlo las /iquidaciont•s de los patronrs qU(! 

tengan n su scrricio cincuenta o rncruis trnba_¡ador,•s. 

3. SALARIO DIARIO INTEGRADO. 

En el salario base rh• coti::acicin .''W integra con lus pagos hechos 

en efectivo ,por cuota diaria _v las grati/lcacioncs. prrcepciones, 

alirrzentación. lzabitaci<in, prima~. cornisioncs, prestaciones rn especie 

y cualquier otra cantidad o prrstncián que Sl' entregue al trabajador 

por sus servicios. 

En el artfculo 27 S<' <ÍP(inr lo <JU(• se~ consiril'ra salario base de 

cotización. En la I...,,e_v qur rstarri rigente hasta el 31 de dicirnzbre de 

1996. equivale al articulo 32 _v de /u!cho no hay niorlificnciones de 

consideración salvo que; c.<..·tard excluido corno integran/(~ del salario 
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base de cotización el tienipo c.1:tra tb·ntro <!t• los lir11itt•s .... ·,•1/a/rulos por 

la Ley Federal del Trabajo. 

Esto significa que no int1•¡:!rnra ni salario has1• d1• cofl:ación ,.¡ 

tiempo extra que no rt·base /ns tn•s horas dinrtns 111 las tn·s 1·,•c1•s n la 

scrnana. En cons1·ctu.•nc1a. la .;\'ue1·n IA'_V nrnplra t•nor1ru•n11•ntr. <~I 

tiempo extra no integrable c•rz /)(•ru•¡lci<1 a los patron<•s: l'Sfo tnrnbien 

significa que para detrrrninnr In int1•¡.:ración o no <le/ ticn1po 1·.t.·tra ~"'ª 

no se tornnrd rn rurntn a.<o·p.~ctos corno: fijo o 1•1·entual . ..... , _...,. pacta 

uerbabnente o por escrito. 

No se ton1arrin en cuenta para la intc-gracuJn <le/ salario base de 

cotización. ciada su naturaleza. los Sl/.!UH'nff•s asp1~ctos: 

No integran: 

a) Los instrurrzentos de trabajo tales corno herrarnientas, ropa y 

otros sirnilares. 

b) El ahorro cuando se integre por un depósito de cantidad 

semanaria, quincenal o rnensual i~ual clel trabajador .v de la 

empresa. si se constitu_,,,.,. en forn1a diversa o /.JUede el trabajador 

retirar nuís de dos l'l'Cí's al ario, integra <'I ,c.,·nlario: tampoco se 

tornartin en cuenta las cantidades otnr¡::adris ¡Jor í'I patrón para 

fines sociales de cnrrictcr sindical. 

De acuerdo a lo anterior si el fondo clf! ahorro st~ retira rnds de 

dos veces cotizará para el SeRuro Social: de i¡::ual /(1rrnn si las 

aportaciones del patrón o trabajador ,~s nzn_vor. aunque en la 
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práctica quien lll.-¡::a a aportar 111a .... • es,•/ patrón. 

e) Las aportaciones adicionn/,_.s que ,.1 patr<in cont·cn¡::a otorgar a 

ravor de sus trabajadon•s por concepto de cuotas rlt_•l se¡:uro ele 

retiro. 

d) Las aportacione:; ni Instituto rh·l /•-..oru/u ¡\'ncronal rh· In Fil'ienda 

para los TrabajadurL"!' _v las pnrtic1pacio111•s t'fl la utilidades de la 

empresa: (La l~articipación dt• los TrnbaJn<lnrr~ l'n la utiliclades 

con base en el articulo l·I ele la L,>_v de J111pucsto .. '-;obrr. la Renta). 

e) La alirTZentación _v la habitación, cuando ...-,~ entn•¡:ue en fornza 

onerosa a trabajadores; se entiendt-' que son onerosas estas 

prestaciones cuando rrpresentan cada una rf,. ,.[[as como 

mini"zo. el 20<:t: del salario rninitno R<'nrra/ cliar10 qut· r~ja en el 

Distrito Federal. 

Esta disposición es poco clara. sin ''rnbargo se debe entender 

que la cantidnd rnínirna que se le deb,-, cobrar al trabajador será el 

20% del salario rrzininzo i·i¡:::ente en el Distrito Federal. ele no ser así 

integrard para efectos de cotización. 

/) Las despensas en especie o en dinero. siempre y cuando su 

importe no rebase el ..JO<:"r del salario rninirno general diario 

vigente en el Distrito Federal. 

g) Los pre1nios por asistencia~"' puntualiclarf. siempre que el inzportc 

de cada uno de Pstos conceptos no rebase el JO<ff. del salario base 

de cotización. 

h) Las cantidades aportadas para fines sociales. considerdndose 
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corno tales las cntrr-¡::adas para crn1stit1.1ir forulos ,¡,. rrl.4tin plan 

ele pcnsionc•s ,._...,·tab/,·<:i<Ío por,-.¡ patrán o r/,·ru·rulo cJ,• rnntratacion 

colectit•a. los planes <h• /H'nstoTlf's s1·rcín .•,:u/o los r¡u1· r,·unan los 

requisi~os qu,• 1._• ..... ·tablc:ca lo .... ··~:,•cr1·taria dl' ll<u·n·nria _v ( :n•rlito 

Publico. 

Para qur los concc•ptos n1encionr.:rlos ,.,, 1•.....-1,-· precc•pfv se 

exclu_yan corno int1--¡;rnntcs d1•/ salario ha.'>"t' d1· coti.::ac1un, rl1•b1·rdn 

estar dcbidan1cntr r1-.¡::istrados , .. ,, la r•ontabilulru/ riel patrón. 

Con base rn la r./isposición anterior poden10 .... · hacc--r 1•/ siguiente 

cuadro resumen: 

3.1. CONCEPTOS QUE f;VTEGRAN EL 
SALARIO BASE DE COTIZACIÓN. 

Cuota Diaria. 

Gratificaciones. 

Ali,nenLación y habitación gratuitas. 

Comisiones. 

Primas. 

Prestaciones en especie. 

Horas extras. 

Cualquier otra pr,,stación que entregue el trabajador por sus 

servicias. 
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3.2. CONCEPTOS QUE NO INTEGRAN EL 
SALARIO BASE DE COTIZACIÓN. 

l-Icrranzicnta y ropa dt• trnbo.10 o s11nilan•s. 

El ahorro cuanrlo el pntron y trribnjndor aportan i¡.:ual cantidad 

excepto si se rl•ttra rnas rf,. clos r·r•ccs al aiio tJ S<' constitu:ve en 

forrrza úil•crsa. 

Las cantidades otor¡;adas para /lnr•s socirzb•s de cardcter 

sindical. 

Las aportacionrs adiciona/1•s que ,.¡ patron otor¡::ue al seguro de 

retiro. 

Las aportaciones al h\'F01V.A \ "/T y la participacidn ele utiliclades 

a los trabajaciores. 

La alimentación y habitacicin cobrnnrlo el patrón corno rninirno 

20% del salario rnlnirno general del Distrito Federal por cada 

concepto. 

Las despensas en especie o en dinero hasta I'/ ../O":f- del salario 

mínimo general en el Distrito Federal. 

Premios por asistencia y por puntualidad hasta el diez por ciento 

del salario diario integrado. 

Aportacioní"S para rancios ch• fll!nsionc.o.; cuando reúnan los 

requisitos que establezca la Secretaria dt• llacit,ndn _v C .. rédito 

Público. 

Todos estos conceptos que no integran rl salario. deben estar 

registrados en la contabilidad. 
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A continuacicin si.• transcr1bf!1t lus critf•rios d1•l (:orri1t1; ·r,;c:nico 

del Seguro Social en relación con: 

FONDO DE AHORRO ACUERDO .193¡93 

Esll• Cons1~0 7~,•cntc:o, c·on fundnrru·nto 1•n los ort1éulos 2~10 

fraccionrs l. /\--y ... "'\l l l. :!52 y :.!.5."l fraccuin .. "'< bis (/,• la L('y e/el .'-;c¡.:uro 

Social, con base en la n•soluci<in del c~orr11t1• dr asuntos _¡urfrlicos de 

este cuerpo cole¡:indo contí'nidn r•n ,.¡acta d1·/ J:.! ch· a~osto ch· 1993, .)' 

con propósito de prectsnr í'I cont1•rzido y 1•! nlcnnc,~ dt• a/f.!unos de los 

conceptos rf'gu/adus por í'l artu:ulo .'12 d1• lo rnis1nn IA·.v. rrfornzado 

por Decreto publicado 1•n el !Ju1rio Oficial c/,• la /,/'edt"racion del 20 de 

JUlio del prrscnte afio acuerda lo s1gu1cntí': 

l.- FQ,VDO DE .rVlORRO. La fracción ll el.-! articulo 3:2. establece 

que cuando el ahorro se inte¡:;ra por un ch•pósito de cantidad 

sernanarin, quincenal o nu·nsual, igual clt~l trabajador ~"' de la 

el7lpresa, no inte¡:;ra ,-.1 salario. pero si .•;e const1tU."W' en fornia 

diversa o puedr~ f~l trabajador rPtirarlo rnris de dos ceccs al año 

integrará salario; aun cuando el íon<lo ele ahorro .... ·e integra 

lTlediantc aportacionf's conzunes ¡;erió(/ica.•·;, la 

correspondicnh• al patrón s1•n igual o inff'rinr a In cantidad 

aportada por 1•/ trabajador. no constitu.ve salario base de 

cotización se incrc1nrntará. únicarnentc 1•n la cantidad que 

exceda a la aportada por el trnbnjador. 
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PRE/lrIOS POR PUJ\'TUALIDA.D l' A.SISTEl\'CIA. 
A.CUERDO 496193 

Este C"uflSPJO T1•cnico. con //1T1dnnu•n/o ,•ri lus orticulos 2..JO 

/raccionc•s l. T\"" y .. Y.III. 2.5~ .'-' :.!.53 /ro(T/on ... \~In .... ·,¡,. lri ÍA'Y tlt~l .._'-,"e~uro 

Social. con ba.w· en la rc.•·;ofucion d1·/ ( "unut1' r/1• .. 4..-;untos ,.furidicos dL• 

este cuerpo colc¡:indo conlf•rli<la 1•n ,.¡ ac·tn e/,·/ 1 :.! <11· a¡.;o .... -u.J d1· J 9!1.1. _v 

con ¡-Jropósito rh• pr1•cisar ('/ cnnten1clo .v ,.¡ alrnn<'c e/,· n/¡.:unos r/e los 

conceptos regulados por 1•1 articulo :12 d(' la nu.•;rnn I.1·y. r<•/nrrnndo 

por Decreto publicado f'Tl f'Í /Jiarto ()/ic1a/ <h· lo Fcd1_•rac1<Jn tic/ 20 d~ 

.Julio del pre.<:;cntf' aiio acuPrdn lo si.L?uú•ntc: 

I.- PRE.\IIOS POR ~t:·;ISTE.VCIA }. PU.YTUALllJA./J. La fracción 

VII del citado articulo, dispon1• qui• 1•: .. ;tos conct•ptos no intPgran 

el salario base r_fc cotización cuarulo el irnpor!t_-. de cacÍa uno de 

ellos no rebase el JQ<;:<_, de dicho salario . ..,r:;¡ se otorgan estas 

prestaciones en cantidad suprrior para cada uno de los conceptos 

señalados. integran el salario ba . ..,·e de cotización únicarnentc las 

sumas que excedan e/ichos topes. 

II.· Hágase del conocinzicnto e/{· las dil'er .... ·as <Íep<'ndcncias e/el 

Instituto para que se curnpla debirlanzente y r/iflinriase 

adecuarlarnente, a fin ele que los patrones y trabajadores tengan 

conocirnicnto preciso al rt-.spccto. 

Con iecha 11 de abril de 199·1 se publicó en el IJiario Oficial el 

acuerdo 77 / 9..J. del Corrzitr> r,;cnico riel Se¡.: uro s~vcial rn que se hace 

referencia a otro tipo de fJrestacioncs corno son: seguro ele vida. 
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invalidez :v ~astos 111édicos: hnnos o prr'111tos de productil·iclarl. 

antigüedad o ayuda para trnnsportr .v ali111rntos, asi111isrruJ ratifica 

la vigencia de los acuerdos ./Y.../. 495 ~" ·l!Jfi transcrlfos rintrr1orrnente. 

Los acuerdos sobr1~ st.>!furo d1· l'ida. i111·alid1·z y gastos 111éclicos. 

bonos o prenzios de productll·úlacl, ant1¡.:uedad y a_vuda para 

transportP y alirnentos se transcrib1!n a continuacion: 

I Seguros de vida, Invalidez..)' Gastos lllédicos. 

Si el patrón contrata en lu personal un se¡::uro de grupo o global 

en favor de sus trabajadores, tal prestacidn tllJ integra el salario. 

porque la relación contractual se da entre Institución aseguradora y 

dicho patrón aunque ,~¡ brnc/iciario st•a t•l trabajador y sus 

familiares. 

Los trabajadores no reciben un beneficio directo en especie o en 

dinero por su trabajo y sólo se verán beneficiados por rl seguro. 

cuando se presente la eventualidad prevista por el contrato. De lo 

expuesto se aprecia que hay dos relaciones contractuales. la laboral 

que se presenta entre el patrón JI su trabajador y la derivada del 

seguro que se da entre la Institución aseguradora y el patrón. En el 

segundo caso. al presentarse la ~r·entualidad, t•l trabajador recibe los 

beneficios del seguro contratado por su patrón, sin rrnbargo no se 

trata de una retribución por su trabajo. 

Lo anterior no sucede si a cada uno de los trnbajadorr!s o a un 
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grupo <le ellos se /Ps r.ntrC"ga u11a t•nrztulad ,.11 ,•fectzt·o pnrn la 

contratación del seRUro, porqu1• ,.,, c•stt• cn . ..,·o 1•s 1•/ trabnJ<i<Íor quien 

recibe clircctarncnte por su traba_¡o 1111 ht•n1·/icio 1•cononiico y 

consccut"!nfcnu"!nte bnjo ,•stns rircunstnncias la r·rznttdad n•r:ibida 

integra salario. In (rncc1<>r1 \ '111 d1•l art1culu :1:2 lÍ1• la l.A·~v tJ,.¡ Seguro 

Social qur• rt•!fula /ns cnntidrid1•s aportadas por ,.¡ ¡irztron para fines 

sociales es lirnitatil·n. razUn por In cual 1•11 c·.•.;f,• apartado no queda 

conzprenclida corno concepto c:\-ceptuado dt• int1·¡,.:racion ch· salario Pi 

pago ele la prinza de un sc¡:uro. 

De lo e."t·puesto debí'! concluirse que si un pntrán c1•Lebrn contrato 

de seguro bencliciando a sus trabajadores. el irnporte de /ns prirnas 

que cubren las contrataciones d<'l seguro de ¡::rupo o colectiz.·o. no es 

pago ele salario. por lo que no inll•gra el salario base de cot1=.ación de 

sus trabajadores. aunque al actualizarse la Cl'cntualidad prel'ista en 

el contrato él o los trabajadores reciban brncficios de esa contra

tación. 

II Bonos o Premios de Productir..•iclad. 

Este concepto. al no encontrarse exclui<Jo con:u integrante de 

salario. dentro de las ocho fracciones del art{culo .12 cfp la Ley del 

Seguro Social. con ¡ündanzcnto en los nuTT1crales !}'-' bis .v .12 p<irrafo 

prirnero del rnisnzo ordenarrzicnto jurülico, constitu.ve una percepción 

que se entrega al trabajador por sus sert·icios. razón por la cual 

integra. salario base de cotizaciUn. 
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III AlinzentC1cián .. 

La fracciOn v· del nrtfr~ulo .'1:2 rlr la l.A·y d1•/ .._S,•Ruro S'ocial 

exceptúa corno concepto rnt1•¡..:rant1• c/,·I srllario ba_..,.,. dP f'lJ/tzru:i<Jn, la 

habitación _v la a/i11u·ntacron <"liando si· 1•ntn·~u1· 1•n (urrnrr 011f•rosa al 

trabajador. cntiéndas,• qui.• l11•fl1•n 1•s1• <'arric.-lf•r la.-.· prestaciones 

citadas cuan<lu r,-·prcs,•n/t•n radn una d1• ella.-.: cuando nzcnos ,.¡ 20'7< 

del snlarin rn1·nin10 J:l'nrra/ diario qui· r1.1a 1•n ,.¡ /Ji .... ·tr1to F"1•rJ,-.rril. Lo 

anterior sij!ni/icn que ''sfa dis¡u1 .... ·ic1on <¡111• ,...,. rt•/lrrt-. a un raso <h• 

excepción debe aplicarse t'fl {'orrna 1•stricta, en los t1·rnzinos que sciiala 

el articulo 9'-' bis dr la propia L1•y d1•I .. ')t•¡..furo .. '-;oriol. ,.,, cons<'CUf'flcia. 

si el precepto no distin¡::ue respt•cto n curintos alirrzento .... · <Íf•ben 

otorgars,~. el contenido <f,• r•sta d1s¡H1si<·io11 1u1 ,._...,. otro qui• cuando st• 

proporciona en l'orrna onerosa la alrrrzentnctón no inte¡::ra el salario y 

para que se entienda que tiene el cardctrr de 0111~ro .... ·a In nzisnla, el 

precio que dcbr. pagar rl trabajador por alinu•ntos rs ,.¡ cquil·alente al 

20% salario rnlnin10 que ri~c en el /Jistrito Federal. 

Al no distinguirsr la fraccu3n \·r del articulo .?2 <Í1~ la l_Jey del 

Seguro Social respecto a este concepto si debe cornprendcr uno. dos o 

tres alirnentos. es claro que la int<>nciVn del leJ:?isladnr .... ·e rf•/it•r1• n la 

alirnentación _v sirnpl<>rru•nte indica qu'' el costo <ll• la rnisrnn para el 

trabajador, debe st•r f•/ irnport1• yn 11u•ncionado con iruil•pendl'ncia de 

que se proporcion<" uno o tres alinu•ntos. /Jasta cun que se cobre corno 

rnínirno la surna indicada para qut~ ,.¡ concepto Pll cucstirin quede 

exceptuado de intcgrncirin d,• salnrt(). l'or t•l <·ontrnrio. si ,.¡ ¡-.irccio 

pagada por el trabajador 1·s inferior al porcPntaje legal. esta 
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pre.-.tación deberá considerarse co1110 otor¡..:rulo r: t,-tulo ¡..:ratuito _-v ha.Jo 

estos supuestos. la ali11u•ntacion <"<Hilo concrplo 111!1•;.:ranlt· d1•I .• .. ;rzlarin 

se encuentra rl•;:uladn en el articulo .'J8 ,¡,. la L1•y <h·l .. i.;;;c)..!uru .. "-jo<:ial. 

es decir. si la ali17u•ntnción ,., ... ,. gratuita, int1•¡.:rrr ,.¡ salario ~"' ,.,, eslf• 

caso. con base 1•n lo disput•sto en los art1culos !J" his y :J...i-; ,¡,.la L1·y d1•/ 

Seguro Social. si se otorJ.!a uno. dos o tn·s alirr1cnto . .,-, 1·1 articulo .'18 en 

forma clara establee(' qui• cada uno <Ít' 1•/los 1nrr1•17u•ntara 1•/ salario 

base de cotización con un irnport1• ,¡,.¡ 8.:1:1r,r ,¡,.¡salario percibido por 

el trabajador. por lo que 1•n raso d1• proporcionnrs1• los trrs alinzrntos. 

este concepto irrzp/icaria hastn un 250 del salario p<•rcrbido por rl 

trabajador. 

IV' Bonos o Premios de Productividad o Antit:ücda.d. 

Cualquier cantidad que ... ·e entre¡:ue al trabajador por sus 

servicios constituye salario en los !Crrninos del art{culo 32 pcirrafo 

primero de la Ley del Seguro Social y 8-1 de la Ley Federal del 

Trabajo y en razón de que no estdn excluidos e.l.·prcsanll!ntc en 

ninguna de las fracciones del artt"culo .12 citado. ,~stos conceptos 

inLegran salario de conforrrzidad con lo dispuesto por rl artfculo 9!.' 

bis de la Ley del SeRUro Social. 

V Bono de Ayuda para Transporte. 

Este concepto no integra salario cuando la prestación se otorgue 

corno instrurnentu de trabajo, 1~n /orrna de boleto. cuprln o bien a 

manera de reembolso por un gasto especifico sujeto a cornprobacidn. 
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Por el contrario. si la prt~stcic1óri si~ otor~a. 1•11 ,.¡.•ct11·0 ,.,, forrrza 

general y perrnanente. debe consi<h•rnrst• cn1no intt·~ranfl' d1·l salario. 

toda l'ez que no Sf! encuentra e.\:cluic/a (!.,·pn•sn111cntc 1·n ntn~una de 

las fracciones del nrt1culo .12 d1• la 1-'·.v del St•¡.:uro Soc1al y. 

VI /Idgasc del conocinziento de las clu·1•rsn .... · <Í1•pprult•flcias del 

Instituto para que ,•.,-p curnpla debidnrrzf'nf,• y publfr¡ucse el 

presente acuerdo en los diarios d1• 111a.vor rirculaciUn en el pais y 

en el Diario Oficial de la F'1•cif!ració11 .v solnnzcntl' rn Pst<> último 

los acuerdos ./9./ / 93, -195 / 9:J. y .J!J(i I .'J:l. ,¡,. [<•cha 1 S de agosto ele 

1993, a fin de que los patron,•s _v traba1adorrs tengan 

conocirniento preciso al respecto. 

3.3. LÍJUITE AL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN. 

Los asegurados se inscribirdn con el salario base de cotización 

que perciban en el rnorncnto de su afiliación. estableciéndose corno 

líTTtite superior el equivalente a 25 veces 4""l salario rninirno general 

que ri_ja en el Distrito Federal _,,. como lirnit<' inferior el salario 

mínimo general del drea gcogrd[i.ca r<'spcctiva. 

A partir de <¡Uf! esta Ley entre rn vigor. el lirnite del salario base 

para cotizar en todas las ramas serri de 25 r·cees i•l salario rninimo 

del Distrito Federal. 

Por otro lado en el articulo 29 se adiciona la disposición que 

indica que a partir del J'.! de enero de 1997. no podrdn inscribirse 
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trabajadores con salar10 in{crinr al nz{nin10 aun t·uando st• trate de 

semana ojornada r,•ducüia. 

Es inzportantf' sr·rlalnr r¡u<• PSff' ntJTnr>nto s(·ra prn¡..:n,siro como 

se indica en el artlrulo r·i~t; .• ;;;1nn quinto trnT1s1tor10 <Íl' la ~':uern Lr.Y 

del Se¡;:uro Social: y qucdarin ele In s1¡..:ui1•nt1• forn1n: 

Seguro.~ dt• rics¡:;o <h• traba.Jo, 1•nfrr1111·dad1•s _..,,. 111atcrn1dad. 

retiro y guarderins. si• nzantiPTlt' 1•! top<• <Ír 25 snlar1os niinimos 

generales del Distrito Federal. 

Seguros de in1·alidez _..,,. TrlUC"rtc y rarno de c1-:sa11tt'n en edad 

avanzada_.,_. ue_¡ez. el ltrrzit<• rnaxirno SP iTJcrrn1entó de JO a 25 salarios 

mírtinios generales del Distrito Fcdt-:ral. 

1997 
1998 
1999 
2000 
2001 
2002 
2003 
2004 
2005 
2006 
2007 

Salaria mini.rnu nsáxirnua 
d~ coti:ación 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
2·1 
25 
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3.4. REGLAS PARA I..A COTIZACIÓN. 

Para deterrninnr In {orrnn ele coti::aciUn .... ,. aplicar<in las 

siguientes rc¡::las: 

l.- El rries natural ~era el periodo d1• pa¡::o ch~ cuotas. 

//.- Para fijar el salario diario en caso ch• que si• pa~ue por sc-nzana. 

quincena o n1es. se diL•i<firri la rprnuneración corrrsponcfiente 

entre siete. quince o treinta dias respectil'nrn1!nte. 

III.- Si el salario no se l'st{pula por Sf,rnana o por nzes. sino por rlia 

trabajado _,.. corn¡Jrcndc rr1Pnos rilas de los que una scrnana o el 

trabajador labora jornat1as reducidas _v ..... ·u salario se dctcrrnina 

por unidad o tiernpo, rn nin¡::Lin cnso se recihirnn cuotas con base 

en un salario inferior al minúno. 

En estos casos, los cinco rarnos del seguro se coti::ardn sobre el 

salario rninirno general del rirea geogrrifica respcctica; sin ernbargo. 

por los trabajadores que ya estén laborando antes del J'! de enero de 

I997, podrdn seguir coti::ando sobre un salario rnenur al minirno o 

nzienLras una relación o contrato de trabajo. salz•o <~n el ranzo de 

enfermedad y maternidad en (,l que es obligatorio cotizar sobre el 

rníninzo desde el 29 de novicnzbre de 199...J por 1·irtucl del nuevo 

Reglamento para el pago de cuotas. 

3.5. SALARIO DIARIO BASE DE COTIZACIÓN. 

Para determinar el salario diario base de coti~acicin se estará a 

lo siguiente: 
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3.6. Salario Fijo. Surrza rJ,. ¡u•rct•pc1onf's tl.1ns 1nas JJrestaciones 

prcz·ianiente conocidas y cuantiflcabl1•s. 

Si la nzodi/icacicin _..,. or1J.Jina por n~r·1sión th·l contrato colectivo 

en el caso ele salario lijo, .'t' C<JlllUn1c-arri ni Instituto .\le.l.:icnno del 

Seguro .._'-;acial dentro ch~ lo ..... tn•ir1tr. y ctnco cltás siguient1~.·• a su 

otorganziento. 

3. 7. Salario Variable. Si por natura/,.;::n rh•l trabajo, ,.¡ salario se 

integra con elcn1rntos l'nrinbl1•s c¡u1-. no pu1-..dnn srr prez•iarncntc 

conocidos se sunuzran los in/,.!rt~sos totnlt•s percibidos ciULJinle.J::l 

mes in mf:.Sii.q_f_rLfl_T] t_crj_QJ:__J~_d_u:Lrti.r:.rf_n _ _r_nID:_ef _t.1 Ú..l!l..rro <b:__s!Y::lfi. 

~!.:__!._J,gq(f9_. 

Si se trata de urz trnbaJador <le nuct·o tn~rrso, se tornard el 

salario probable que l1• corresponda f'Tl dicho periodo: 

3.8. Salario Jjfi:rLo. En los casos en qu~ el salario de un trabajador 

se integre con 1•lernrntos fijos o l'ariables, SP considcrard de 

carácter rriL-rto por lo quP. para los rfeclos clr cotización se 

sumará a los elcrncntns fijos el prnTTic>dio obtenido de los 

variables PTl t1•rrninos d,_. lo quL' si· establece en la fracción 

anterior .. 

A continuación se prt>srntnn algunos cuadros con factores para 

efectos de integrar el salario. 
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FACTORES A CONSIDEIUVl CON AGUINALDO 
DE .Z5 DÍAS Y PRI~IA VACACIONAL DEL 257< 

Año• d' Anti11ü,.dad 

3 
.J 

5a9 
10 a l·I 
15 a 19 

(J) Este /actor se dcternuna dt." /a s1,t.:u1cntc rnancra: 

AGUJ .. VALDO 15 DÍAS 
- 0./1/ 

365 DIAS DEL A]\!O 

Por: 

Entre: 

Vacacloncs sc¡:¡un ariti.RUcdad 

% de prima vacacional 

Prinza vacacional en dtas 

Días del arlo 

Parte proporc1onal en dias 
de prima vacactona/ 

DETERllrI,VACió.v DEL FACTOR. 

Parte propnrctonal 
en dias de a;:u1naldo 

Parte proporcronal en dias 
de prlma vacacional 
FACTOR 

Factor 

0.()./52 (]) 
o. o.1r;r; 
o.o.J7!J 
U. 0·193 
0.0507 
0.0521 
0.053-J 

Part~ 
Proporcrnnal 

~n dia!I 
d~ aRUln.aldo 

6dias 

25% 
1.5 

365 

0.0041 

0.0041 

0.0041 
0.0452 
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Supori¡.:anios que un trflbtl.Jtz<lor pa11u $7."i.OO cuota <lturta e lfl}lresa a 

laborar el 29 de: octubrl! de 1993. /u c.•tnprr•sa u111c<111w11t1• o/or,R<Z lCJs 

prestaciones que nuirca la Ley F1•dcral d1•/ Traha10. ,._... decir. J/j d1as de 

aRuinaldo _,,. prinui ('acact<Jtitz! de :.!f;<,;.. 

DETERlllINACIÓN DEL SALARIO DIARIO II'•'TEGRADO 

Por: 

Entre: 

Por: 

Por: 

Entre: 

Más: 

Salario Cuota Diaria 

Dtas de a¡;[Utttnldo 

Aguinaldo anual 

Dias del año 
Parte Proporc101tal Diaria de .1\g"uinaldo 
Salario Diario 

Dias de Vacactones 
Importe de L'acactones 

o/e de Prima Vacac1onal 
Prima Vacacional Anual 

Dias del año 
Parte Proporc1oncil Diaria de Prima Vacacional 

Salario Diario 

Parte Proporcional Diaria de .A.Rllinaldo 

Parte Proporcional Diarui de Prima vacacional 

Salario Base de Cotización 

75.00 

15 

1,I25.00 

365 
3.08 

7.5.00 

6 
./50.00 

25% 
112.50 

365 
0.31 

75.00 

3.08 
0.31 

78.39 

(AJ Al factor se le adic1or1a la unidad .. Yfl q11c ésta represento el salario cuota 
diaria ;y el resultado es directo. st efcctuaramos la operación por .0452, 
solamente obtcndriamos lo parte u intcRrnr al salario que es por $3.39 .'-· ésta 
sumadCl a la cuota diaria rio...- e/aria el salarzo úasc de cotización. 
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FACTORES A co.VSIDERAR CON AGUINALDO 
DE 30 DÍAS Y PRIJJfA VACACIONAL DEL 25'7, 

Año• d~ A.ntiRü~dad 

a 
-1 

5a9 
JO a J./ 
15 a 19 

Etc. 

(2) Este factor se determina de la siguiente nuinera: 

AGUI"V~\LDO .10 DIAS 
-----------------------·-······-· - .0822 
365 DIAS DEL ASO 

Por: 

Entre: 

Vacaciones Sl!Rlin ant1;:ti.Jcdad 

% de prima vacllclonal 
Prima vacac1onul en días 

Dlas del año 
Parte proporcional en dias 
de prima vacuc1onal 

DETERJUINACIÓ.l'.' DEL FACTOR. 

Alás: 

Parte proporc1onal 
en dius de a¡¡uu1aldo 

Parte proporcional en dfas 
de prima L-'acacional 

FACTOR 

Factor 

.08G3 

.0877 

.0890 

.090·1 
.0918 (;!} 
.093:! 
.09-15 

Parteo 
Proporc1onal 

en dta.'f 
de a¡;¡u.inaldo 

l·I d!as 

25% 
3.5 

365 

0.0096 

0.0822 

0.0096 
0.0918 
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FACTORES A CONSIDERAR SI EL TRABA.JADOR 
RECIBE PRIIUA VACACIONAL EN UN 25% 

52 Scmanns 
26 Scnuuias 
13 Scnu1.nas 

Faclor Cuota Diaria 

0.0356 
0.0176 (3! 
0.0089 

(3) Este ractor se determina de la siRUicntc manera: 

Entre: 

Por: 

Entre: 

% de Prima DoTTunicaL 

Dtas del año 
Resultado 

Semanas que recibe la prima dominical 
Resultado 

Factor 

Ejemplo: 

25 

365 
0.685 

26 
1.781 

100 

0.0178 

Trabajador que labora durante el arlo 26 domingos, recibiendo una prima 
dominical del 25'K por cada uno. con un sueldo de $45.00 por cuota diaria .Y 
de prestaciones aguinaldo 15 dfas y pruna del 2sc;;. 

/1.-fás: 

Factor AJ;:uinaldo .Y Prima Vflcacional 

Factor Prima Vacacional 
Suma de Factores 

0.0452 

0.0178 
0.0630 
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DETERl\TIN,\CIÓN DEL SALARIO BA..._,E DE COTIZACIÓN 

Por: 

Cuot<J Diaria 

Suma de Factores rnas /u urudad 

Salario Diario base de Cotl.!ac1on 

COMPROBACIÓJ'o.• 

Por: 

Por: 

Entre: 

Por: 

Mds: 

Cuota Diaria 

'7c de Prima Dorninical 

Prima DomLnical 

Dornin¡tos Laborndos 

Prirna Domin1cal Anualizada 

Días del año 

Prima Dominical Diaria 

Cuota Diaria 

Factor A.Ruina/do-~· Prima Vacacional 

S.D.B.C. A antes de incluir Pri1na Dominical 

Prima Dominical Diaria 

S.D.B.C. 

45.00 

1.0630 

·17.84 

45.00 

25% 

11.25 

26 

292.50 

365 

.80 

45.00 

1.04052 

47.03 

.80 

47.83 

En este caso. el patrón cstard obligado a presentar los avisos de 

modifi.cación del salario diario base de cotización d1~ntro de un plazo 

mdxirno de cinco dü1s hdbile.c.;. Si la rnodificación se origina por 

revisión de contrato colectivo. se cornunicard al lft/SS dentro de los 

treinta y cinco días siguientes. 
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En este caso, los patron1•s 1'.o;larrin obli¡!ac/us a cornunicar al 

Instituto J\fexicano del Se¡::uro .._'-t<Jcial tl1~ntro tl1~ los quince rifas 

naturales del rnes innzedialo siRuil•n/1">. /ns n1odi/icaciones del salario 

promedio obtenido en el nu•s if1ffu·rliato antr>rtor. ...~.;e fflodifica esta 

fracción. hasta 1996 los at•isos se prcs1,ntaban 1•n lo .... · rneses de enero. 

marzo. "'ª-"º•julio. septiernbre _v noviernbrr. 

MIXTO 

Ejemplo: 

161ea 

Salario Fijo 

Por: 

Factor 

S.D.B.C. 

Entre: 

Parte Variable 

Total S.D.B.C. 

Enero 

20.00 

1.1600 

1,000.00 

31 

32.26 

(JJ Salario Fijo Integrado 

Más: 
Parte Variable ,,\fes Anterior 

Total S.D.B.C. 

(2) Salario Fijo Integrado 

Más: 

Parte Variable ,.\fes Anterior 

Total S.D.B.C. 

Febrero 

20.00 

1.1600 

2,000.00 

28 

71.43 

39.59 (1) 

ltlarzo 

20.00 

1.1600 

2.500.00 

31 

80.65 

55.99 (2) 

23.20 

32.26 

55.46 

23.20 

80.65 

103.45 



VARIABLE 

Ejempla: 

SALARIO VARI,\BLE 

TrabaJador que /nprcso el Jl..'/01193 

Estirnadn del: 

/,le-• 1v .\les 

Salarlo FiJo () 

Salario Variable 15.00 

Total 15.00 

xl.0452 15.68 

X 31 

Base estrniada n1e11sual ./86.08 

(AJ ........... . 

DATOS RE.ALES DEL MES 

(BJ ............ 530.20 

Entre 31 dlas 

Salario Diario Real 

Demás 
(menos) C=A·B././.12 

17.10 

2'','tles 

(} 

18.61 

18.61 

19 . ./5 

x28 

ti-1./. 60 

618.15 

28dtas 

22.08 

73.55 

.'l.., hle.'I 

(} 

20.00 

20.00 

20.90 

X 31 

6.J7.9U 

745.50 

31 d!as 

24.05 

97.06 

.¡v /l-les 

o 
J./.O!! 

14.02 

1-1.65 

X 30 

·139.50 

Etc. 

Etc. 

En este caso, el patrón debPrri presl~ntar el aviso de 

modificación dentro de los cinco dias hábiles si¡::uit~ntcs de la fecha en 

que cambie el salario. Si al concluir el nies respectivo hubo 

modificación de los elcrncntos c·ariables que se 1nh>1Jran al salario. el 

patrón presentará al Instituto Alexicano del Seguro Social el aviso de 

modificación dentro de los quincf! dias naturales del ,,u.,s siguiente. 

Si la TnfJdificación se origina por rf~uisidn del contrato colectivo en el 
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caso de salario fijo. SI' cornunicara al /11stituto ,\/1~xica110 del Se~uro 

Social dentro de los tr,•inta duis 11c1turalrs. 

CUOTAS OBRERO [',\TRO.VALES DUIVl.1\/TE 199f; E,V ,'lDEw\NTE 

Concrplo 

Enferniedad _v .\fritcrruciad. 

lnualidc.z. \l'cjc.z. Ct.•surit1<1 
_.,.. Aluertc. 

Guarderías. 

Riesgo de Trabajo. 

Sisterna de Ahorro para 
el Retiro. 

Patrón 

7.7:.JO 1 f 

5.950 '.f-

s /la clas1{icac1on 
de lu cnipreso 

Trabujudur 

.1.125 1,;.. 

3.:1.0. COTIZACIÓN POR AUSENTIS~ro. 

Total 

11 .875 ,,, 

8.075 e;;. 

1 e;;. 

s ! lu clasificación 
de lo enipresa 

Cuando por ausencias del trabajador a sus labores no se 

paguen salarios. pero subsista la relación laboral. la cotización 

nz.ensual se ajustard a las siguií!nles rpgfas: 

PeriocJ,oa na.enores de J.5 día.". 

I.- Si las ausencias del trabajador son por periodos rnenores de 

quince d{as consecutivos o interrunzpidos, se cotizarri y pagará 

por dichos periodos Unicarncntc en el seguro de enferrnedades y 
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maternidad. En rstas cas<Js los patron,•s t"•beran pr,~scntar la 

aclaración correspondientr, indiran<lo <¡UP st• trata <Íf• cuotas 

oTTZitidas por ausentisrno y conzprobarrin la falta ele pagos de 

salarios respectii·os. rnediantc la ,•xhibicion de las lista.,~ de raya 

o de las nórninas correspondientes. /~ara este efecto el núrnero de 

días ele cada rnes se obtcndr<i restando e/el total ele dias que 

contenga el f.Jeriodo de cuotas d<' que se trate. el nlirncro de 

ausencias sin pago de salario correspondiente al rnisrna periodo. 

E;jemplo: 

Trabajador que faltó a laborar tres dias sln pago de salario. 

Salario Diario $50.00 

Días que comprende el mes 31 (octubre). 

Prestaciones que otorga la empresa: 

Aguinaldo 30 dtas. 

Prima Vacacional 40o/c. 

Antigüedad 1 aiio 8 meses. 

Las vacaciones de que disf"ruta el traba_jador son de acuerdo a 

lo que dispone la Ley Federal del Traba_jo. 
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RESOLUCIÓN 

DETER./lllNACIÓN DEL SALARIO DLVUO INTEGR-~O 

30 :e 50.00 :e 40<;r - $1500.00 entre :JG.5 dü,1,...- = $ ·l.11 ¡u1rtc proporc1ona/ 
d1aru.1 tic URUlnaldo. 

S :e 50.00 .x 4oc~ - $ 160.00 entre .165 di<Js $ 0.4-1 parte proporcional 
diaria e/e pnma 
l'Clcacional 

Total a integrar al salario $4.55 
Más: 

Salario Diario 
Salario Diario de Cotización 

DETER./lllNACIÓN DE LA BASE TOTiU. DE COTIL1.CIÓN 

Por: 
Salario Diario Base de Cotización 

NUmero de dias del mes 
Base Total de Cotización 

54.55 

31 
1,691.05 

DETERMINACIÓN DE LA CUOTA OBRERO PATRONAL EN EL 
SEGURO DE ENFER./llEDADES Y .tlATERNLDAD. 

Periodo 

Enero 

Base Total 
de 

Cotización 

(1) 1,527.40 

Patrón 
c;t: Cuota 

8.75 79.12 

Trabajador 
% Cuota 

1.85 28.26 

Total 
Cuotas 

107.38 
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/U•li[imrn Obli11atorio drl Sr11u.ru Social 

Salario diario base ele Cotización x 28 diaH = 1,527.40. 

l.- Si las ausencias del trabajador son por peri(}do.~ ch• quinre d[as 

consecutivos o nza_vores, el patron quedara liberado del papo de 

las cuotas obrero-patronales sie1nprp _"\.' cuando proceda en los 

térrninos del articulo :37. 

Reniuneracián Variable y lllixia. 

11.- En los casos de las fracctorzes JI y ///del art{culu .JO se seguirtin 

las mismas reglas de la fracción anterior. 

Salario reducido. 

III.- En el caso de ausencias de trabajadores co1nprendidos en la 

fracción/// del artlculo 29, cualquiera que sea la naturaleza del 

salario que perciban. el reglaniento dcter1rlinarri lo procedente 

conforme criterio sustentado en las bases anteriores ; y 

Incapacidades 1T1édicas '"Fracción Rerorrnada ·~ 

IV.- Tratdndose de ausencias a1nparaclas por incapacidades rrzédicas 

expedidas por el Instituto no serci obligatorio cubrir las cuotas 

obrero·patronales excepto por lo que se refiere al seguro de retiro 

y dichos periodos se consiclerardn co1ruJ cotizados para todos los 

erectos legales en ravor de los trabajadores. 
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Rr11im..-n <Jblillatorio d~l S~Nuro Social 

Aunaento al salario base cuando 
habitación y alil'Tlcntos. 

Este artículo establece que si el trnbajador rrciln• clel patrón. sin 

costa alguno. habitación. se estarri a lo si~uirntc: 

a) Cuando se otorgue alúru•ntac1orz.- El irrzporte n incrcrnentar 

al salario ele cada trabajador por concepto tic· aliru.cntación gratuita. 

se determinard multiplicando el salario cuota diaria por "! B.33'7c 

para cada alimento rclesayuno, conzida o cena). 

Si el trabajador recibe los trC's alirnentos se incrcnzentará en un 

25% su salario cuota diaria. 

Ejemplo del trabajador al cual se le proporciona una cornida: 

Salario Diario 

Conversión de la cornida en pesos 
( $ 50.00x 8.33%) 

$ 50.00 

4.17 

s54f7 

4. PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

4.1.. EL ENTERO DE LAS CUOTAS SERÁ JUENSUAL. 

En este artículo se modifica el peri'odo de entero de las cuotas al 

Seguro Social. Las que serán rnensuales a rnás tardar el día 17 del 

mes inmediato posterior. 
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Obviarnentc con esto (h:ja de haber la abli¡::ación de efectuar 

pagos provisionales. El Seguro th~ Retiro. Cesantia en edad avanzada 

y vejez también se tenrlrd que enterar en fnrrna rrzensual. 

Puede proceder nrórroga en el rmc.M!:l rarno de rcfiLQ. 

Para el Seguro de Retiro. C.'esantla en edad avanzada y vejez,, 

también podrá otorgarse prórroga para pa¡:ar las cuotas vencidas. 

Con la Ley vigente no se perrnitc que los créditos /i.scales del ramo de 

retiro se puedan pagar en parcialidades. 

4.2. RECARGOS POR JUORA.. 

Cuando no se enteren las cuotas los capitales constitutivos 

dentro del plazo señalada en las disposiciones respectivas. el patrón 

cubrirá,, a partir de la fecha en que los créditos se hicieren exlgibles,, 

la actualización y los recargos correspondientes en los terminas del 

Código Fiscal de la Federación, sin perjuicio de las sanciones que 

procedan. 

En el caso del Seguro de Retiro, Cesantía en edad avanzada y 

veJez,, los recargos se depositarán en la cuenta individual del 

trabajador. Tratándose de las prórrogas de este ramo del seguro. el 

Instituto J'.fexicano del Seguro Social estd obligado a inforrnar a la 

Cornisión Nacional del Sisterna de Ahorro para el Retiro de este 

hecho. 

52 



Rtt11~n1rn Obllatatorio Jrl :-ir11u.ro Social 

4.3. PROCEDIJUIENTO PARA EL PAGO 
EN LOS CASOS DE HUELGAS. 

En los casos de huclRas. ,.¡patrón clcb,, cornunicar ni Instituto 

h-Iexicano clcl Seguro Social su '~stallarnicnto. 

En el caso de ontisicin dt'l c:r·iso. y de sl•r declarada inexistente 

la huelga, se sancionarci a la erripn•sa c/f•bit,ndo restituir al Instituto 

Mexicano del Seguro Social ,~¡ irnportt• de las prestaciones en dinero 

(subsidios) otorgadas a los trabajadorr.s durante 1•l pr~riodo de 

huelga. 

Asirnisrno. de declararse legal la huelga. deberd cubrir el 

patrón las cuotas obrero-patronales generadas desde el estallarnicnto. 

De existir convenio. las cuotas se cubrirrin proporcionalrnente a 

los salarios caídos pactados. 

4.4. SUSTITUCIÓN PATRONAL. 

El patrón sustituto pagará adeudos pendientes en el plazo de 15 

días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación del aviso 

de sustitución, o partir de que el Instituto le notifique el estado de 

adeudo. 

4.5. MOMENTO DE EXIGIBILIDAD DEL COBRO DE 
CUOTAS Y CAPITALES CONSTITUTIVOS. 

La exigibilidad para el cobro de las cuotas se dard a partir del 

día siguiente a la conclusión del periodo para el pago oportuno. 
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En capitales cunstitutir·os la e:·d,¡:ibilidad s1· clarri a los J.5 días 

contados a partir de aquel rn que S<'an noli/irados. 

Cuan<lo s1• inzplantrfl los s1·;.:uros obliRnlorios 1•n una 

circunscripción o rarrza. la ob/i¡Jacion d1• cotizar por los trabajadores 

nace a partir dt• la j(.•clza dr su in~r,•so o nfiliación. 

Los certificados de a<leudo. lu pudrrin solicitar lus patrones o su 

representante legal. lo que perrnitirri conocf'r de !Tz.anern cierta Las 

cuotas. actualización y rccar¡;os <¡Uf' adeudan .\' 1•n su caso, solicitar 

al /n .. -;tituto .Alexicana del Se¡::uro Social la celebración ele un 

convenio. 

Se inclu:ven como prestación intrgrante de los capitales 

constitutivas _y equivalente al .5<:< del irnportc• de los conceptos que en 

su casa el Instituto ,\/exicano cl1~l Seguro Social detcrrnine. esto es 

aplicable a los Seguros de Riesgo, Enfermedades y .Uaternidad, 

Retira, Cesantía _y Vejez. 

De esta manera el Instituto 1\Ecxicano del Seguro Social se 

arnpara de irnpugnaciones contra el cobro que :ya realiza por tales 

gastos administrativos. 

5. DEL SEGURO DE RIESGO DE TRABAJO. 

5.I.. RIESGO DE TRABAJO. 

En relación con el ranto de riesgo de trabajo desaparecen las 

clases y los grados de riesgo contenidos en el articulo 79 de la Ley 
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IU·Rim,.n ObliRalorio tl#"l Sr11uro St~ial 

anterior. con las nucz·ns clisposicio11es ene/a enipr<•s<z cotizará según 

su índice de sinie$/raliclad. c¡uc inclu.v1•r1 la prirnn rnfntrria ciP riesgo _y 

el factor de prima. 

Las f!rnpresa.•·• . .;i¡::uerr f••nit>ru/o In obl1¡.Jac1on de rt•vtsar 

anualmente su siniestrnlidad, co11forrrlf• nl ]JPrtorlo _v cl~ntro rf,.[ plazo 

que señale el Re~lnrnPnto para d1•f1"'rrnirrnr si pPrrnanecen 1•n la 

rnisnza prinza. se disrrzinuye o aun1Pnta. 

La prirncra rei·isiOn de la sinif'stralidad s1•r<i 1~n 1998, después 

de que la Ley Nueva curnpla un arlo. 

La clisrninución o aurrzento de la prima respecto al año 

inmediato anterior no podr<i .<::Pr nia:vnr al 0.01 dL.•[ salario base de 

cotización. Adernds no poclrti rebasar los Urnites rnininios de 25o/c y 

rnd..ximo de 15'7c ele los salarios base de cotización rPspectir:os. 

La fórmula para deterrninar el lndice de siniestralidad se 

cambió en esta Nueva Le:,.·. 

Por otra parte en el articulo 52 se incluyó que los patrones que 

reporten un accidente sufrido en trayecto por algún trabajador en 

forma indebida, serán objeto de sanción por partí' dí!l Instituto. 

En la fracción ll del articulo 58 se indica que el incapacitado 

tendrá derecho a contratar un seguro de sobrcvivcncia para el caso de 

fallecimiento que otorgue a sus beneficiarios las pensiones :y.• dernds 

prestaciones cconórnicas a que tenga cierccho en los t<irrninos de esta 

Ley. 
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La pensión, el seRUro ch• sobrí'!l'ivcncia ~v las prestaciones 

ecanórnicas que le corrr.spondan al trabajador se otor¡:ardn por la 

carnpañla de seguros que clua el trabajador. 

En el articulo fi2 St' establecf' que cuando urz trabajador se 

recupere ele una incapacidad p1•r1nnnente total o parcial qur. /zaya 

dado origen a la contratación de un Sí'RUro de sobrc1·ivencia o renta 

vitalicia, y tenga un traba.Jo rí'nlUTlí'!radCJ que le proporcione un 

ingreso cuando rnenos cquil·alentt_• al 50% la r1~rnuncración habitual 

que hubiere percibido ele continuar trabajancio dejard de tener 

derecho al pago de la pcnsiOn por parte de la aseguradora. 

En el articulo 6·1 se indica que cuando un trabajador fallezca 

coma consecuencia de un rics¡:o de trabajo, el Instituto ~/cxicano del 

Seguro Social calculard el rnonto constitutil:o al que le restarán los 

recursos acu112ulados en la cuenta individual del trabajador 

fallecido. a efecto de deterrninar. la suma asegurada que el Instituto 

Mexicano del Seguro Social deberd cubrir a la cornpañía de seguros . 

.Los beneficiarios elegirrin la Institución de seguros con la que 

desean contratar la renta de los citados recursos del rnonto 

constitutivo. 

Una niodificación irnportante se dio en el artículo 68. para 

indicar que la cuantia de las pensiones por incapacidad perrnanente 

será actualizada anualrnentc en el rncs de febrero, confornie al indice 

nacional de precios al consurnidor correspondiente al año del 

calendario anterior. 
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Igual situación se aplicar<i a las pensionPs ele viudez. orfandad 

y ascendientes del asepurarlo por ries¡.:os de trabajo. 

5.2. INCAPACIDAD TEIUPORAL DERIVADA 
DE RIESGO DE TRABAJO. 

El subsidio por incapacidad terrzporal se otorgará por un plazo 

máximo de 52 semanas. transcurrido el cual se ternzina el disrrute 

del rnisrno. dcbienclo declararse la incapacidad permanente parcial o 

total. 

Al obligarse a deternzinar la incapacidad permanente en el 

término establecido. se elimina la expedición de incapacidades 

temporales por periodos prolongados. situación que beneficia a las 

ernpresas. ya que se eliminan días perdidos para el trabajo. 

5.3. PENSIÓN POR RIESGO DE TRABAJO. 

La, pensión derivada de un riesgo de trabajo y el seguro de 

sobreviuencia (prestaciones a los beneficiarios) se otorgardn por la 

institución de seguros que elija el trabajador. Para contratar dicha 

pensión y el seguro de sobrevivencia. el Instituto Aiexicano del 

Seguro Social debe calcular la cantidad de dinero que se requiere; a 

dicha cantidad se le restara el saldo acuFnulado en la cuenta 

individual del trabajador .)' la diferencia positiva sera /a SUJ'Tla que 

debe pagar el Instituto lt.lexicano del Seguro Social a la in.<titución de 
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seguros. que elija el trabajador pnra la contrataciun rle tales 

prestaciones. 

En el caso de que el trnbaJador t1•nga un salario acurnulado en 

su cuenta individual rna_vor al n1•c1>.<:;ar10 pnra int~Rrar el 1nontn 

can..o;;titutivo para contratar 1111n n•nta t"italicia, que sra superior a la 

pensión a que tenga derecho. se le dan las opciones siguientes: 

Retirar la sunza e:t:cedent(• en una sola exhibición. 

Contratar una renta vitalicia por una n1a:o,·or cuantia. 

Aplicar el excedente al pago de una sobreprúna para aumentar 

los beneficios clel seguro de sobrcl!ivrncia. 

5.4. CUANTÍA DE LA PENSIÓN POR INCAPACIDAD 
PER1"rANENTE PARCIAL O TOTAL. 

L,a, cuant[a ele <Íichas pensiones y la de los beneficiarios se 

seguirá calculando coníorme a la Ley que se abroga. 

5.5. SUSPENSIÓN DEL PAGO DE PENSIONES. 

Se prevé la suspensión del pago de la pensión por incapacidad 

permanente, ¡Jarcia[ o total. para el caso de que el pensionado se 

rehabilite y tenga un traba.fo remunerado que lt• proporcione un 

ingreso cuando 1nenos equivalente al 50r:é del ingreso habitual que 

hubiere percibido de continuar laborando, obligd.ndose ele la 

aseguradora a devolver al Instituto lllcxicano del Seguro Social _va la 
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Ad111inistradora de Fondos para el Retiro, el fondo ch• rrserua de las 

obligaciones futuras pendientes de cubrir. La aduzinistrcu-fora abrird 

nuevarnente la cuenta individual con los r1•cursos d<•t·UP[tos por la 

aseguradora. 

5.6. ACTUALIZACIÓN DE PENSIONES. 

Las pensiones por incapaciclad permanente. asf cotrzo las de los 

beneficiarios se actuali.zarrin cada año del rnes de fc>brero confornze al 

Indice Nacional de Precios al Consurnidor del año anterior. Con ello 

se evita que La infl.ación afecte el rnonto de las pensiones. 

5.7. PRilUAS A PAGAR EN EL SEGURO DE RIESGO 

DE TRABAJO. 

Se eliminan las actuales clases y grados de riesgo que 

establecía la Ley que se abrogard. mismas que conservan para Las 

empresas que se inscriben por primera z·ez al Instituto ]\,fexicano del 

Seguro Social o que carnbian de actividad bajo la L'igencia de la 

Nueva Ley, calcularrin sus cuotas conf"ornze a la prirna rnedida de Las 

clases que se mantienen sólo para ef"ectos de ubicación de este tipo de 

empresas, ya que en el periodo inrnediato posterior cubrirdn sus 

prirna.s de acuerdo a su propia pcli~rosidad. 

La prim.a media en el Seguro de Riesgos de Trabajo que prevé 

la Nueva Ley para las diíercntcs clases. se cubrirá de acuerdo a la 

tabla siguiente: 
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0.54355 
1.13065 
2.598.JO 
·l.65325 
7.58875 

Tratándose de patrones inscritos antes de la entrada en vigor 

de la Ley. en disposición transitoria se pre11t! que "continuardn sujetas 

hasta el 1er. bimestre de 1998 a las nzismas cuotas que ventan 

cubriendo en el seguro de riesgos". 

Tal precepto es confuso. :ya que lo que debió señalar es que los 

patrones de re/erencia deben calcular y pagar la prima en el Seguro 

de Riesgo de Traba_jo hasta el ler. búnestre de 1998 en los terminas y 

conforme a las cuotas previstas en la Ley anterior. 

A partir del segundo bimestre de 1998. los patrones inscritos 

con anterioridad a la entrada en vigor de Ley deberdn determinar la 

siniestralidad registrada en el per[odo del J!.' de enero al 31 de 

diciembre de 1997, atendiendo a las nuevas disposiciones, esto es, 

acorde a su propia siniestralidad. toniarzd.o en consideración que en 

una disposición diversa se autoriza que la modificación anual de la 

prima no exceda del 0.01. F'or lo que el nueL"o procedirniento de 

deterTninaciOn de la prima clel seguro ele riesgo de trabajo. 

únicamente perTnite que la fluctuación anual de ésta sea de un punto 

porcentual hacia arriba o hacia abajo. ele acuerdo a la erectividad de 

la empresa en la prevención de riesgos <le trabajo. 
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De Lo que resulta que parn las ernprcsas inscritas con 

anterioridad a la vigencia de la L1·.v. la prirna a cotizar a partir del 2~· 

bimestre de 1998 en r11ucho dcpen<Ít,rri dr la clase y prirna con la que 

cotizardn en 1997 (cstadistica de rirs¡:o cJ,., trabajo d,~ 1996), ya que la 

prima se verd aurrirntada o clisrriinui<la depentlicn<Ío de la 

siniestralidad registrada en 1997 hasta 1<:::. 

Lo que pretenden rstas nuet·as disposicionrs en el Seguro de 

Riesgo de Trabajo es elirninar lo injusto que resultaba que las 

empresas pagaran las rriisnias cuotas que aquéllas pertenecientes a 

la misma rama de actividad que no lo hacian. puesto que el sisterna 

de clases contenido en la Ley anterior no estirriulaba a los patrones 

eficientes en la prevención de riesgos d,. trabajo. ya que la cuota 

estaba ligada a la de los ineficientes. 

La razón del limite de rnodificación anual hasta un punto 

porcentual busca evitar la falta de proporcionalidad y equidad en 

este rama del seguro, en virtud de que ernpresas que actualrnente 

están en clase J pagando una prirna rnínima. por una situación 

extraordinaria. eventual de un riesgo profesional grave. fácilmente 

cotizarían hasta el rndxirno de la clase i:·. y lo cierto es que el Seguro 

de Riesgo de Trabajo debe mantener un equilibrio basado en la 

constancia de siniestralidad y no en er•entualidades. Adernás de que. 

conrorrne al nuevo sistema de cri.lculo de la prirna. ele no haber un 

límite de modifi.cación, el Instituto Aiexicano del Seguro Social 

correría el riesgo de que un núrnero irnportante de empresas 

pudieran disminuir su prirna al rninirno, lo que evidenternente 

provocaría un desfinanciarnicnto en esta rarna del seguro. 
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5.8. LÍllrITES J.UÍNI/lCO Y MÁ.YillCO DE LAS PRIMAS. 

~ prirna rninirria dPL St•guro de l?.iesgo ele T'rabajo sercí del 

0.25% en tanto que la rn<Li.·irrza st•rri del l.5r:é de los salarios base ele 

cotización. 

Actualrncntc la prinza 111frzirna es clel 0.3-178.5<:"r-, por lo que 

comparando con la prirna prrt·ista en lcz iVurva 1-e_v del Se¡::uro Social 

del 0.25~c existe una disrrrinueión dt!l 0.0978.S<'?c, erz tanto que la 

prinza rnáxirna que nctualrnrntc 1•s cicl 10.0.1500<:é sufre un 

incremento del 4.965'/c, de lo que rrsulta que entre la disnlinución y 

el aumento no hay proporción. 

5.9. FÓRllCULA PARA CALCULAR LA PRillCA EN EL 
SEGURO DE RIESGO DE TRABAJO. 

Para calcular la prima del Seguro de Riesgo de Trabajo se 

rnultiplicard La siniestralidad de la empresa por un factor de prima y 

al producto se le surnará la prima rnínirna del 0.0025. La prirna así 

obtenida se debe aplicar al salario base de cotización. 

5.:1.0. CAPITALES CONSTITUTIVOS 
PARA RIESGO DE TRABAJO. 

Anteriorrnente procedia el {i.ncarniento de capitales 

constitutivos por riesgos de trabajo por presentar los avisos de alta de 

modificación de eleTTZentos fijos del salario después de ocurrido el 
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riesgo de trabajo. aún cuando el patrón los hubú•se ¡1re.•u•ntadu dentro 

del plazo legal. 

Conforme a la Nueva Le)• _..,. anzp/,.a la aplicación de capitales 

constitutivos par riesgos dE! traba.10. tratándose d(• avisos ele 

modificación de elcmento."i variab!t~s del salario. 

6. SEGURO DE ENFERIUEDADES Y MATERNIDAD. 

6.Z. FINANCLAArIENTO DE LAS PRESTACIONES 
EN ESPECIE. 

Se separa el fi.nancianticnto de las prestaciones ~n especie y en 

dinero de este ramo del seguro. 

Para financiar las prestaciones en especie. la aportación se 

integrará por tres cornponentcs: una cuota fija gubcrnarTlcntal. una 

cuota fija patronal y una contribución adicional obrero patronal 

proporcional al salario para aquellos trabajadores que perciben tres 

salarios mínimos en adelante. 

La cuota fija diaria patronal es del 13.9'7<- de un salario rnínimo 

general diario del Distrito Federal. 

La cuota fi.ja diaria del Gobierno Federal PS del J."J.9</é ele un 

salario mínimo general diario del Distrito Federal. 

La cuota fija patronal se increnzentarrí el J'.! de julio de cada 

año a partir de 1998 hasta el a11o 2007, en sesenta .v cinco centésintas 
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de punto porcentual. 1...a cuota fija del Estado si• actualizard 

trirnestralrnentc confor"ie al Índice 1'taciorral d1• Precios al 

Consurnidor. 

De lo que resulta que los trabnjatlor,•s que perciben un salario 

base de cotización nzenor a trPs 1,•,>ces 1•! salario nz1.nirrro ,general 

diario del Distrito Federal, no contrrbu.vcn al financinnz.iento de las 

prestaciones en especie dvl rnrno de l~n/Í'rrrzedades .v 1rz.aternidad. por 

lo que esta reforma beneficia a los trabajadores de bajos ingresos. 

Tratándose de trabajadores cuyo salario base de cotización sea 

mayor a tres veces el salario rninürzo J.!l•nrral diario para el Distrito 

Federal ademcis. de las cuota.<; anteriores, patrón )' trabajador 

cubrirán otras adicionales. que son: 

a) La cuota adicional del patrón 6'7c. 

b) La cuota adicional del trabajador 2':<. 

Estas cuotas adicionales se deben cubrir c.-rclusivarnentc sobre 

la diferencia entre el salario base de cotización y tres veces el salario 

ni(nimo citado. 

Se prevé que las cuotas adicionales se reduzcan el z~ de julio de 

cada año en cuarenta y nueve centésirnas de punto porcentual la que 

corresponde a Los patrones .v en dicciséi.<.: centésimas ele punto 

porcentual la que corresponde a los trabajadores: esta reducción 

operará a partir del año de 1998 y terrninarri en el ailo 2007. Por lo 

que a partir del 2007 la cuota adicional patronal Sf~ reducirá al 

1.10% y la del trabajador a 0.4c;;.. 
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Para financiar las prestaciones en dinero se· Pstab/cce una 
contribución del l':é sobrr el salario base de coti;;:ación que se pagará 
de la siguiente for"'o: 

a) Cuota Patronal 
b) Cuota Obrera 
e) Estado 

o. 70'/r. 
0.25'7c 
0.5 <;<-

El cálculo ele In contribución en este rarno ele[ seguro se 
corn.plica. puesto que corno se nicncionci. las cuotas adicionales para 
financiar las prestaciones r-n especie se calculan sobre una base 
diferente a las de prestacion,~s en dinero. 

6.2. CUOTAS OBRERO PATRONALES 
VIGENTES A PARTIR DE 1997. 

Enfermedades y Jt-faternidad. 

La cuota será de la siguiente manera: 

PRESTACIONES 

Pah'ón: 

Por trabajadores con salario hasta 
3 salarios minimos generales del 
Distrito Federal se pagará. sobre 
el salario rninimo general del 
Distrito Federal. 

Por todos los trabaJadorcs. sobre 
el salario base de cotz.zación. 

Por trabajadores con salarios supe
riores se pagara. sobre la diferencia 
entre el salario base de cotizacion y 
3 salarios rn(nimos del Distrito Fe
deral. adicionalmente el 

13.9% 

6.00'k 

Dina ro Tolol 

13.9% 

.70'k .70% 

6.00% 
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Trabq}ador: 

Los trabajadores catt salario hasta 
3 salarios n1(nimos ¡;tcrtcrrilcs del 
Distrl.to Federal. 

Los trabajadores con sa/nrio.o; su¡w
riorcs paiJarcin. sof;irc lt1 clifcrrncuz 
entre el salario base de cntuacrnn 
y 3 salarios rninimos del Distrito 
Federal 

Todos los traba;adorcs que paRUCn 
cuotas. 

.VO P.-\Ci.A.1'./ 

Dinrro Total 

0.00'7r 

2.ooc;é: 

.25'7c .25</c 

El Gobierno Federal cubrird rrzcnsualrnentc una cuota diaria 

por cada asegurado, del 13.9~c de un salario TTiinirno general del 

Distrito Federal, esta cantidad Sí' iró actualizando trirrzestralrnente 

de acuerdo a la variación el(~[ indice i'Vacional de Precios al 

Consumidor. 

En los casos de prf'staciones en dinero, el Gobierno aportard el 

.05% sobre el salario base de cotización. 

Para comprender lo anterior a continuación se C"jempli{ica. 

considerando que para el at1o de 1997 td salario rninirno general del 

Distrito Federal es de $ 2./.50 (estirnado). El salario base de 

cotización de este trabajador es d<' SJ0./.52. 

CUOT.A P.ATRONAL. 

Cuota Fija 

Cuota Adicional 

l'RESTACIO.VES EN ESPECIE 

SDBC 

104.52 

S.\fG D.F. 

2-1.50 

cc_:or.-t .A.PORT . .ACIO.V 

J3.9C:-r = 3..11 

.1 S.\IG D F. DJFEREl .. ºCJA CUOTA APORT.·\C/Ol'~~ 

73.50 = 31.02 1 86 

CUOTA P.ATRo.v,v... DIARIA 5.27 

66 



CUOTA OBRERA: 

SDBC 

JO.J.52 

3 SIUG D.F. DJFERE.VC/A CUOTA APORT.ACló.V 

Cuota 73.50 2% 

CUOTA DI.ARIA 

TOTAL DE .C-\ CUQT,¿o\ OBRERO·P.ATRO.V.r\L D/.ARJ.A 
POR: 
NU.UERO DE DÍAS DEL MES 
TOTAL DE L4. ,\PORTACJO~v .. \fE.:VSU.AI~ 

PREST.A.C/ONES EN ESPECIE 

CUOTA PATRONAL.· 

_Q.Ji2_ 

0.62 

5.89 

~ 
182.59 

SDBC 

104.52 

CUOTA .APORTACIÓ•V 

Cuota .70'k 

CUOTA PATRO~~,\L DIARIA 0. 73 

CUOTA OBRERA: 

SDBC 

104.52 

CUOTA ,\PQRTACIÓN 

Cuota 0.25% 

CUOTA PATRO.NAL DIARIA 

TOTAL DE LA CUOTA ODRERO-P..ATROJVAL DIARl.r\ 
POR: 
NUAfERO DE DiAS DEL .\IES 

TOTAL DE LA APORTAC/Ól\/ .. \IElVSUAL 

___Q.2fi____ 

0.26 

0.99 

-3..J._ 
30.69 

Resumen de la aportación en el ramo de enfermedades y 

Tnaternidad: 

CUOTAS EN ESPECIE 
CUOTAS EN DINERO 
TOTAL DE CUOTAS 

182.50 
-3.Q.Jlil 

$ 213.28 
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Ri-RÍtnrn Oblilitalorio drl Sr11uro Social 

7. RAftlO DE I,VV ALIDEZ y VIDA. 

I RAMO DE li"\VAJ.,IllEZ 

7.:1.. PENSIÓ,V DE INVALIDEZ. 

La cuant,.a de la prn$irin por inoalidcz es del 35'7c del promedio 

de los salarios de las últilnas quinientas :-;crnanas <h~ cotización. 

anteriores al otorgatrziento de la trzisnza, actuali.::adas con el Índice 

Nacional ele Precios al Consurnidar. 

7.2. INCRElllENTO. 

La pensión ele invalidez .v c•ida otor¡:ada. st• incrernentard 

anualmente en rl rnes de febrero conforrnc al Índice J.'lacional de 

Precios al Consuntidor. 

Con estas disposiciones el asegurado resulta bcne¡lciado. ya que 

su salario se actualiza. al calcularse la pensión con base en el valor 

real de sus salarios de los últirnos diez años. ademas de mantenerse 

actualizada dicha pensión acorde al Índice 1Vacional de Precios al 

Consumidor. 

7.3. SEJUANAS DE COT:l.ZACIÓ;V REQUERIDAS. 

Se exigen ntayores semanas ele cotización para gozar de la 

pensión de invalidez. ya que anterior1nentc se requerían ciento 

cincuenta y conforme a la Nueva Le.v se exigen doscientas cincuenta 
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semanas de cotización: sin errzbargo. si 1.~l dictafTu•n rnCdico respectivo 

determina una invalidez del 75'7c u nzris. solarnentc! se requieren de 

ciento cincuenta sernanas dr coti::nción. 

Conzo innot•ación sr prrl'<; que en caso ríe que e~! trabajador no 

reúna las scn1anas de cotzzació11 requc!rirlns _v In in1·alirh~::: declarada 

sea de naturaleza pern1anentc, el ase¡;:urado por.irri retirar p/ saldo de 

su cuenta individual en una sula <'-l.·hibición. 

Al igual que 1!n el Seguro ríe Riesgo de Trabajo. el asegurado 

contrata con la institución de seguros que elija. la renta t•italicia y el 

seguro de sobrevivencia para que en caso de defunción queden 

garantizadas las pensiones a sus beneficiarios. 

7.4. SUSPENSIÓN DE LA PENSIÓN. 

Son causas de suspensión de la pensión de invalidez. las 

siguientes: 

a} Que el pensionado desempeñe un trabajo en un puesto igual a 

aquél al que desarrollaba al declarársele ésta. 

b} Que se niegue a someterse a exámenes previos o posteriores~ a los 

tratamientos rrzédicos prescritos o abandone éstos. 

e} Que se rehabilite. 

Anteriormente sólo se establccian conzo causales de suspensión. 

el que ocupara un puesto igual al que dese1npe11aba al declardrsele la 

invalidez. percibiendo el misnzo salario o que se negara a so1neterse a 

exámenes y tratanzientos ITlédicos o abandonara éstos. 

69 



7.5. PEiVSIONADO CON DOJUICILIO EN EL EXTRAN.JERO. 

En este supuesto. no pierde su pensiOn sicrnpre que .w~ cubran 

los gastos ad1ninistrativos drl traslado ele lvs fondos. 

7.6. BENEFICIARIOS CON DERECHO A PENSIÓN. 

Para que los beneficiarios de un asegurado o pensionado por 

invalidez tengan derecho a las prestaciones establecidas por la Ley. 

en caso de muerte. el requisito de semanas de cotización continúa 

siendo ciento cincuenta. por lo que en este supuesto no se requieren 

las doscientas cincuenta semanas que se exigen para que el 

asegurado obtenga la pensión de invalidez. 

7. 7. FINANCIAJUIENTO DE LA PENSIÓN 
DE INVALIDEZ Y VIDA. 

Las cuotas en este rama de aseguramiento serdn del: 

1.75% 

0.625% 

7.143% 

Patrón 

Trabajador 

Estado 

Las cuotas anteriores se aplicardn al salario base de cotización9 

por ejemplo: 
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n1- ..... 
n~.,. SDIJC Por .. -- e"°'º A.par'-~ 

d,_,...6 Aport..eidn 

Patrón 104.52 31 .'1.2·10.12 1.75<;;-- 56.70 

Trabajador 104.52 X 31 .1.2-10.12 o.625',r ____2.Q21i_ 

TOTAL CUOTr\ R.A.\10 J.-.."\"AL/Dgz r \"/lJA 76.95 

La contribución del Estado st• calculará sobrr el total de las 

cuotas patronales. 

7.B. PRIMA A PAGAR POR GASTOS llrEDICOS 
A PENSIONADOS. 

Para cubrir los gastos rnédicos de los pensionados se establece 

una reserva especifica. La prirna de dicha reserva es tripartita y será 

del 2.5% del salario base de cotización. integrada coTno sigue: 

1.05% 

0.375% 

0.075% 

Patrón 

Trabajador 

Estado 

B. SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 
Y VEJEZ. 

8.:1.. CUENTA INDIVIDUAL. 

Se crea un nuevo sistema de pensiones a través de la 

Constitución de una nueva cuenta individual de los trabajadores. 

7:1. 



Dicha cuenta st• intcgrarri c:nn las aportaciones qur nctualrnente 

hacen los trabajadores. patrollPS .Y gobiPrllu para c~1•sant1·a en Edad 

Avanzada .v VPjcz. asi corno la correspondir11t1• al Sc!-!uro ""/?~tiro. 

8.2. ADIUINISTRADORAS DE LOS FONDOS 
PARA EL RETIRO (AFORES). 

Las cuotas que se depositarrin en las respecti1·t1s subcuentas de 

la cuenta individual que rnancjardn las sociedades de inversión 

especializadas de fonclos para el retiro. Dichas sociedades son las 

responsables de la int·ersión de los recursos de las cuentas y serdn 

operadas por las .. 4.c1111inistradoras del Fondo de Retiro. 

8.3. SUBCUENTAS DE LA CUENTA INDIVIDUAL. 

La cuenta individua[ del trabajador se integrará por las 

subcuentas de: 

a) Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez. 

b) Del Fondo Nacional de la Vivienda. 

e) De aportaciones Voluntaria~~. 

8.4. REQUISITOS PARA TENER DERECHO AL SEGURO DE 
RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ. 

Para tener derecho a esta rarna al seguro se requiere que el 

trabajador tenga 1250 sc1nanas cotizadas, que se encuentre privado 
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de trabajo remunerado _v que ten¡::a 60 arios dt• eciatl s1 ,._.. Ccsantia. o 

bien 65 años de edacf tratándos,• <h·l ~h~¡::uro rJ,. v·,:iez. 

Las 1250 .<·wnianas rcpresrntan un nunirnto rn el tienipo ele 

espera con respecto del cuntf~nitlo en la Ley anterior (.500 scnianas); 

esta aplicación st•plin la iniciatir·a dr Ley, se cl1•b1• a que el prornedio 

de duración de la l'ida laboral acttl'a de los trabajadores sr ha v1•nido 

incrementando. 

8.5. RETIRO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN. 

Aquellos trabajadores que no alcancen a cotizar las 1250 

semanas y reúnan los requisitos de la edad. no pierden los recursos 

de sus cuentas ya que tienen derecho a retirarlos en una sola 

exhibición. 

Con esta disposición se evita caer en la injusticia del sistema 

actual de pensiones del Seguro de IVCJ'.f, en donde aquellos 

trabajadores que no reúnen las se1nanas de cotización pierden todo lo 

aportado. 

8.6. ASISTENCIA hfÉDICA QUIRÚRGICA. FARAfACÉUTICA 

Y HOSPITALARIA . 

.Los asegurados que no reúnan las 1250 se11ianas, pero sl 

cuando menos 750, tendrán derecho a las prestaciones en especie del 

Seguro de Enfermedad y J'.-faternidad, a partir del mo1nento de su 

73 



retiro-"' hasta su fallecirnicnto. /.;stcJ 1•s una cJ,• las prcstaciont•s 111cis 

significativas que reciben los traba.1ndor1·s retirados. 

B. 7. PENSIÓN DE CESANTÍA EN EDAD A VA..!VZADA Y 

PENSIÓN DE VE.IEZ. 

El trabajador que currtpla con los rf'c¡uisitos ele la edad y ele 

semanas cotizadas para ,._.¡ disfrute <le unn pC'nsiúr1 d<• Ccsantfrz o dt! 

Vejez, podrci destinar los n•rursos de su cuenta iruliuiclual ci la 

contratación con una asPguradorn. d,• una cuenta vitalicia en. su 

favor y, en su caso, ele sus beneficiarios. lo c¡uí' h• garanti.zarci un 

cierto nivel de ingresos constantes. o bien efectuar retiros 

prograrnados con cargo al saldo r/,! su cuenta indiiiülual. 

8.8. PENSIÓN GARANTIZADA. 

Tratdndose de trabajadores que despu<!s de cotizar 1250 

semanas en el nuevo csqucrna de pensiones no alcancen con su fondo 

individual de retiro cz cubrir una pensión 1níni111a. el Gobierno 

Federal correspondiente a la fecha dr entrada en vigor de la Ley, que 

se actualizará anualrncntc ele conforrnidad con el Índice i'-racional de 

Precios al Consurnidor. 

B.9. SUSPENSIÓN DE LA PENSIÓN GARANTIZADA. 

El Instituto h-!cxicano del Sf!gurn Social suspende el pago de la 

pensión garantizada cuando el pensionado r~ingrcsc a un trabajo 

sujeto al régirncn obligatorio. 
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llr,11;,nr11 Oblí.eatorio d~J Sr,11uro Social 

S.10. PENSIÓN ANTICIPADA. 

El asegurado podrri pensioriar.•>1~ por cesantla o l.'CJCZ antes de 

cumplir las edades establecidas, sit!111prP .v cuando la pensión que se 

calcule en el sistcnza ele renta z·italicia St!a superior en inris del 30% 

de la pensión garanti;:ada. una z·cz cubierta la pruna drl sc¡:urn de 

sobrevivcncia para sus beneficiarios. 

Con esta nueva disposición, se evita que un asegurado que ha 

cotizado durante 111ucho tiempo y no se nzantienc en un trabajo 

asalariado que le permita seguir cotizanclo al Instituto .\lexicano del 

Seguro Social hasta los 60 ó 65 años ele edad. pierda todas sus 

aportaciones. lo que sucedia nzuJ,. ¡rccucntcrncntc en el caso de las 

trabajadoras mujeres. 

S.11. CUOTAS A PAGAR EN EL SEGURO DE RETIRO, 
CESANTÍA Y VEJEZ. 

En el Seguro de Retiro. a los patrones les corresponde seguir 

cubriendo la cuota del 2'7o del salario base de cotización del 

trabajador. 

Las cuotas en las ramas ele Cesantía _v Vejez se calculan sobre 

el salario base de cotización y serán: 

Patrón 

Trabajador 

Estado 

3.150% 

1.125% 

7.I43% 

75 



La contribucióll cJ,~l Estado .... ,. calcularri sobn• ,.¡ totnl <Íc las 

cuotas patronales c/1! rsta rarna. 

AdicionnlrncTJfe. el Gobir>rllo F 01•dcral aportará una cuota social 

a cada cuenta irulir•ü/ual ch•/ trabajador al rarno r/1•/ st•Ruru citado 

por dt"as cotizados: esta cuota 1•c¡u1r·a/drri ni S,S<;< de un salario 

rninifno general t·i¡:enft~ en el Distrllo F"cdr·ral en rl tnnrnrntu en que 

entre en vigor la l .. A'_\", cantida<l que se actualizara tritnestra/rrzcnLe de 

conforrniclad con el Índice l\Tacional de l~rPcios al Consurnidor. 

Esta aportación adicional del ¡.Jobierno t•z·idt~11t1~1nente beneficia 

rnds a los trabajadores de rncnos in¡:;resus, .va que su rnonto es 

idéntico para todos. 

8.22. TRASPASO DE LA CUENTA DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

Los trabajadores asegurados antes de la entrada en vigor de la 

Nueva Ley. tendrán derecho a solicitar de la Institución de crédito 

que opera su cuenta individual del Sistenza de Ahorro para el Re~ira, 

que traspase la totalidad de los recursos que integran la subcuenta 

del Seguro de Retiro a la AFORE de su elección. 

Dichos fondos se rnantendrcin inverti<ios en subcuentas 

separadas de la subcuenta de Cesantia, Retiro _v Veje=. rnistrza que 

seguirá generando los renclitnientos respectivas y a la cual na podrán 

hacerse nuevos depósitos a partir de la entrada en vigor ele la LeJ'. 
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Las instituciones de crédito dcberdn abstenerse de seguir 

capturando nuevas cuentas a partir de la entrada en vigor de la Ley. 

8 . .13. OPCIÓN DE ELEGIR EL SISTE,MA DE PENSIONES. 

Los trabajadores inscritos ante el Instituto Alexicano <lel Seguro 

Social con anterioridad a la fecha de entrada "n vigor de la Ley que 

se encuentren activos. ernpezardn a cotizar en el nuevo sistema de 

pensiones y al Tnotnento ele cuTnplirse los supuestos legales o el 

siniestro respectivo que para el disfrute de la pensión de vejez. 

cesantía o riesgo de trabajo se encontraban previstos en la Ley que se 

abroga, pueden optar por acogerse a los beneficios por ella 

contemplados a los que establece la nueva Ley, 

Tratándose de este tipo de trabajadores. el Instituto Mexicano 

del Seguro Social está obligado, a solicitud de éstos, a calcular 

estiTnativamente la pensión a que tengan derecho con el nuevo 

sistema y a la que habrían tenido derecho en el sistema vigente 

(IVCM +SARJ. para que elijan la que más les convenga, 

Por cuanto a los fondos acun?..ulados en la subcuenta de retiro. 

se estard a lo siguiente: 

a) Los sujetos que se encuentren en conservación de derechos _y que 

se pensionen bajo el régirnen de la Ley anterior. recibirdn. 

además de la pensión que corresponda, sus fondos acumulados 

en la subcuenta del seguro de retiro en una sola exhibición. 
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b) Los sujetos que Lleguen a la edacl de pensionarse por cesantía Y 

vejez. bajo la viRencia d(• la Nuel.'n Ley, pero que opten por el 

sisterrr..a de pensiones prci 1isto en In /.,e_\' anterior. rcr.ibirdn la 

pensión bajo los supuestos ele In Lc.v que s1~ abroga )' ndernds los 

fondos que se hubieren acuniulaclo en la subcuenta ele retiro. Los 

acumulados en Las ranias de c~santia _,.. 11ejez serdn rntrcgados 

por La AFORE al Gobi,.rno Federal. 

B.24. PAGO DE PENSIONES A CARGO DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Las pensiones que se encuentren en curso de pago. asi corno las 

que se otorguen a los asegurados que opten par el esquema 

establecido por La Ley que se abroga, estarán a cargo del Gobierno 

Federal. 

De conformidad con La Ley anterior, La pensión por vejez se 

suspendia durante el tiempo en que el pensionado desempeñaba un 

trabajo comprendido en el régimen del seguro social; dicha 

suspensión no operaba siempre c¡ue el pensionado reingresara a un 

trabajo sujeto al réginien del seguro social con patrón diferente al que 

tenía al pensionarse y siempre que hubiesen transcurrido seis 1neses 

desde la fecha en que se hubiere otorgado la pensión. 

En las nuevas disposiciones no se prevé la suspensión de este 

tipo de pensión, indicando exclusiva1nentc que cuando el pensionado 
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por uejez reingrese al régirnen obligatorio, no realizard las 

cotizaciones en los seguros de Invalidez y Vida, debiendo abrir una 

nueva cuenta individual en la Asociación ele Fondo para el Retiro de 

su elección. EL saldo de die/za cuenta lo podrá transrerir una vez al 

año a la aseguradora que le estuviera paganclo la renta vitalicia. 

conviniendo el incrctnento de la tnúuna. 

8.:15. GASTOS DE LA CUENTA INDIVIDUAL. 

El sistema de e1nisión, cobranza y control de aportación estard 

a cargo del Instituto J.lexicano del Seguro Social, por lo que los 

gastos respectivos serdn cubiertos al propio Instituto "'lexicano del 

Seguro Social por las AFORE. 

8.:16. APORTACIONES VOLUNTARIAS. 

Los trabajadores tienen en todo tiempo el derecho a realizar 

aportaciones voluntarias a su cuenta individual. las que se 

depositarán en la subcuenta respectiva. El trabajador podrá retirar 

las aportaciones voluntarias por lo menos una vez cada seis meses. 

8.:17. RETIROS PARCIALES. 

Durante el tiempo en que el trabajador deje de estar sujeto a 

una relación laboral tendrá derecho a: 

ESTA 
SALIR 

TE="!S 
DE U\ 

:!l l".:::üE 
.,,,;;_¡ Hfi: :~A 
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a) Realizar aportaciones a su cuenta individual. 

b) Retirar de la subcucnta de r'!tiro. ecsanUa y l"~jf!Z la cantidad c¡ue 

resulte menor entre sesenta .v rinco di.as ele su proJJio salario base 

ele cotización ele las últirrias closcicntas cincuenta .Sf°!manas o el 

diez por ciento del saldo <f,. la .•.;ubcucnta. n partir del 

cuadragésimo sexto dia natural contan<Ío clesdc el dz"a ,.n que 

quedó clesemplcado. Estr ch•rccho lo podrán 1~jerc,•r los 

trabajadores que acrediten no hab(.•r efectuado rc-tiros durante los 

cinco años anteriores a la fecha citada. 

9. SEGURO DE GUARDERÍAS Y PRESTACIONES 

SOCIALES. 

9.:1.. GUARDERÍAS. 

El rarrio de guarderías se establece no sólo en favor de los hijos 

de las aseguradas. disposición contenida en la Ley anterior que 

resultaba a todas luces inequitativa. sino tarnbién que ahora en favor 

de los trabajadores viudos o divorciados que conserven la custodia de 

sus hijos. 

9.2. CUOTA DEL SEGURO DE GUARDERÍA 

Y PRESTACIONES SOCIALES. 

La prirna del seguro de guarderías y prestaciones sociales 

continúa siendo del Jo/e, del salario base de cotización. 
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ll,.11irnrt1 ObliRulnriu d~I Sr11uro Social 

JO. INCORPORACIÓN VOLUNTARIA AL 
RÉGIIJIEN OBLIGATORIO. 

JO.J. INCORPORACIÓN POR CONVENIO. 

La incorporación l'oluntarin de los trabajnclorc-s. s, .. realizará 

por convenio. 

J0.2. SUJETOS A INCORPORACIÓN VOLUNTARIA. 

Voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento al 

régimen obligatorio: 

1.- Los trabajadores en industrias jarn.iliares -" las inclependientes. 

corno profesionales. corncrciantes en pcquciio. artesanos y 

demás trabajadores no asalariados. 

JI.· Los trabajadores domésticos. 

III.- Los eJidatarios. cornuneros, colonos y pequciios propietarios. 

IV'.- Los patrones, personas físicas con trabajadores asegurados a su 

seruicio. y 

V.- Los trabajadores al servicio del estado. 

J0.3. INCORPORACIÓN INDIVIDUAL O DE GRUPO. 

La solicitud deberd. ser por escrito. 

A solicitud del sujeto o sujetos interesados de rr1.anera que 
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aunque la incorporación sea colectit·a cada asepurado será 

responsable de sus obli,Raciones /rente al Instituto ~\Jexicano del 

Seguro Social. 

II. TRABAJADORES INDUSTRIAS FAJUILIARES Y LOS 
INDEPENDIENTES, C01'f0 PROFESIONALES, 
COJJfERCIANTES EN PEQUEÑO. ARTESANOS Y 
DE1'IÁS TRABAJADORES NO ASALARIADOS. 

I.I.I. SEGUROS QUE co.UPRE;VDE. 

I.· Enrerrnedad y J.laternidad. 

II.- Invalidez y Vida. 

III.- Retiro y Cesantía. 

Se suprime el derecho de acceder al ramo de cesant(a en edad 

avanzada (60 años). 

En el Seguro de Enrerrnedades y 11.faternidad sólo tienen 

derecho a las prestaciones en especie. 

II.2. PAGO DE CUOTAS. 

El asegurado pagard. integrarnentc las cuotas obrero·patronales 

por meses anticipados. salvo los casos en que pacte con el Instituto 

los Plazos. 
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:l.:1..3. SUSPENSIÓN DE SERVICIOS POR JUORA. 

Cuando el sujeto de asl•¡zurarrzicnto deje ele cubrir las cuotas 

correspondientes en dos 111eses consecutivos. Sf~ suspendcrd el 

otorgamiento del servicio. 

:l.:1..4. PAGO DE CUOTAS DE TRABAJADORES 
INDEPENDIENTES. 

El Instituto podrd convenir con Las enipresas que éstas retengan 

y enteren dichas cuotas a los trabajadores que prestan en forma 

independiente sus servicios. 

As.E' corno serán solidariarnente responsables. 

:1.2. TRABAJADORES DOJUÉSTICOS. 

:1.2.:1.. SEGUROS QUE COMPRENDE. 

I.- Riesgo de Trabajo. 

II.- Enferm.edad y !11aternidad. 

III.- Invalidez y Vida. 

IV.- Retiro. Cesantía y Vejez. 

Las prestaciones en el Seguro de Riesgo de Trabajo y 

Enfermedad y Maternidad. sólo tendrán derecho a las prestaciones 

en especie. 
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En la Nueva Le~"' clel SeRuro Sucia[ _..,~ suprirnc el derecho a las 

prestaciones en dinero ele los Se¡:uros tle /liesgu ch· 7 .. rabajo y 

Enfermedad y Alaternidad. 

12.2. INCORPORACIÓN DE TRABAJADORES DO/UÉSTICOS. 

/\,fientras no se expidan d<!crcto.•.; n•lativos. la incorporación al 

réginicn obligatorio, estos trabajadorrs donzCsticos sólo podrán ser 

asegurados cuando lo solicite el patrrin a quien presten sus servicios. 

:1.2.3. BAJAS. 

La baja procederd cuanclo terrninc la relación laboral y el 

patrón prescnie el aviso al Instituto l\-/exicano dtd Sc¡!uro Social. 

:1.2.4. PERIODO DE PAGO. 

~s patrones enterarán las cuotas obrero~patronalcs por meses 

anticipados. 

I3. LOS EJIDATARIOS, COJl.fUNEROS, COLONOS 

Y PEQUEÑOS PROPIETARIOS. 

I3.:I.. TRABAJADORES EN ACTIVIDADES DEL CAJl.fPO, 

EVENTUALES Y PERMANENTES (ASALARIADOS). 

Estos trabajadores tendrán acceso al régimen obligatorio corno 

cualquier trabaJadar, con niodalidacles del reglantento de afiliación. 
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Trabajadores del campo. los c¡z.u• _.., .. dedicaran a actividades 

agrícolas. ganaderas. fnn•stales _v tnixta.s. 

13.2. ENTIDADES QUE PUEDEN INCORPORAR 

CAJUPESINOS. 

La incorporación ele los Pjidatnrios. cornuncros. colonos y 

pequeños propietarios podrri s1"'r por crrtpresas. instituciones de 

crédito o autoridades con quien tengan establecidas relaciones 

carnerciales o jurídicas de otra fndolc. CÍ<"rivadas de su actit.tidad. Las 

cuales quedarán obligadas a la rptención y entero ele las cuotas 

obrero-patronales. 

13.3. SEGUROS QUE COMPRENDE. 

l.- Riesgo de Trabajo. 

11.- Enferrnedad y l>'faternidad. 

lII.- Invalidez y Vida. 

IV.- Retiro y Cesantía. 

En caso de que sufra un riesgo de trabajo el trabajador tendrá 

derecho a la atención rnédica. 

13.4. PAGO DE CUOTAS. 

El pago de las cuotas será par rneses o ciclos agrícolas 

adelantados. 
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J.3.5. CUOTAS A CARGO DE PEQUEÑOS PROPIETARIOS. 

Al incorporarse al réginien obli¡:atorio. cotizardn en un grupo 

de salaria superior al que corresponda a su trabajador de rnds alto 

salario y cubrircin integrarnente las cuotas obrern·patronales. 

Esta función es aplicable a pequeños propietarios con rnás de 

ueinte hectdreas de riego. 

J.4. PERSONAS FÍSICAS CON TRABAJADORES 

ASEGURADOS A SU SERVICIO. 

J.4.J.. SEGUROS QUE COMPRENDE. 

I. · Riesgo de Traba.jo. 
II.- Enrerrnedad y Maternidad. 
III.- Invalidez y Vida. 

IV.- Retiro y Cesantta. 

Para erectos del Seguro de Enrermedad y Maternidad sólo 
tendrá derecho a las prestaciones en especie. 

No existe la obligación de que las personas f{sicas inscriban a 

sus ernpleados al Seguro Social, el trabajador quedará inscrito 
cuando éste lo solicite. 

J.4.2. FORMA DE COTIZACIÓN. 

Las personas físicas con trabajadores a su servicio cotizarán en 

un grupo de salario superior al que corresponda a su trabajador de 
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rnds alto salaria y cubrirrin integra1nente las cuotas obrero· 

patronales . 

.l.4.3. FECHA DE PAGO . 

.Los patrones deberán enterar las cuotas obrcra·patronales en 
fortna mensual . 

.l.4.4. SUSPENSIÓN DE PRESTACIONES. 

Cuando el patrón asegurado deje de cubrir las cuotas 
correspondientes a dos meses consecutivos se suspenderá el servicio 
de las prestaciones relativas . 

.l.4.5. BAJA DE PATRONES ASEGURADOS. 

por: 

I.· 
II.-

.1.5. 

.l.5 • .1.. 

I.
II.
III.
IV.-

La incorporación voluntaria al régimen obligatorio termina 

Declaración expresa firmada por el patrón asegurado. 
Dejar de pagar las cuotas durante tres meses consecutivos. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO . 

SEGUROS QUE CO~IPRENDE . 

Riesgo de Trabajo. 
Enrerrnedad y Maternidad. 
Invalidez y Vida. 
Retiro, Cesantía en edad avanzada y vejez. 
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Para erectos del Seguro tlt· E. .. nferrnedad y !i-laternidad sólo 

tendrán derf~cho los trabajadores a las prestaciones P11 especie. 

En caso de ntucrtr> c/t~l nse¡.:uradu. se rstard a lo dispuesto por el 

articulo JO./ de la Ley dd Se¡::uro Social. 

15.2. FORJUA DE COTIZACIÓN. 

Los sujetos <le ascgurarnicnto cotizarán con el salario integrado 

de acuerdo al articulo 27 de la Ley del S..,guro Social. 

15.3. CONFORAIIDAD DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO PARA LA INCORPORACIÓN DE 

TRABAJADORES DE DEPENDENCIAS FEDERALES. 

Para la incorporación de personas que presten servicios a 

dependencias o entidades de las Administraciones Públicas 

Federales. Estatales o l'>Eunicipales serd indispensable la 

conformidad de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. la que 

quedara solidariamente obligada. 

15.4. FORMA DE PAGO DE LAS CUOTAS. 

Los asegurados al servicio de las Administraciones Públicas 

Estatales o Jt,/unicipios. podr<in realizar el pago de las cuotas con 

cargo a los subsidios o a las participaciones que en ingresos redera/es 

correspondan a dichas entidades. c11 los términos previstos en la Ley 

de la Coordinación Federal. 
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CAPÍTULO III 

DEL RÉGIMEN VOLUNTARIO 
DEL SEGURO SOCIAL 



:Z. DEL SEGURO DE SALUD PARA LA FAftULIA. 

Se crea un seguro de salucl parn la fezrrúlia. Ji:/ cual ,~s un 

Seguro facultativo para a1nparar no sólo al contratanf,• sino también 

a SU rarni/ia. cntencJida en t•f St•ntido llUÍS nrnpfio. /UC'NO flO sófo 

comprende a los que sean pnrit•nt,•s rn su ric<·pción ci:·il. 

Los seguros /acultatil-·os. <'íJnlratndos hasta antes ele/ 1 '-' de 

enero de 1997. rnantendrrin su l•i¡.:cncia hasta su vencirniento. 

El estado contribuird a •!Sfl' grupo de salud nzcnsual1Tzente con 

la cuota prevista para las prrstacioncs en especie del Seguro de 

Enfer"1edades y .Uatcrnidad. 

:Z.:Z. SUJETOS AL SEGURO DE SALUD PARA LA FAftfILIA.. 

Podrá ser contratado por cualquier persona. de preferencia que 

tenga una familia. 

Familia.· Para efectos del Seguro Social la farnilia son: Esposa 

o concubina. hijos hasta 16 años. rnds de 16 arios si son incapaces o 

25 años si estudian. 

Familia arficional.- Personas que dependen econórnicarnente del 

asegurado Jo' vii•an con él. sujetos del rrginzen obligatorio que ya no 

cumplan requisitos: hijos nza_vores <Íc 16 arios. etc. 
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nr.l ll~Nimrn \<•ulu.ntario drl Sr11uro .S~iul 

1.2. FOR1'fA DE PAGO DE CUOTAS. 

Todos los sujetos que l•olurtlariarrtl~nle se incorporPn al Sc¡:;!uro 

de Salud para la Farrzilia pagarrin r1nualrnerJ11• una cuota 

equivalente el 22 . .J'7c de un salario 11iin1Tno ¡..;cn('ral diario para <'l 

Distrito Federal, cualquier trabaJrulor <¡Ut! no s1•n su_¡,•ro del n;J.lirnen 

obligatorio podrri celebrar curu•enio con el Instituto AI1~xicano para el 

otorgarn.iento de prestaciones nu~clicas. 

Por cada farniliar adicional al costo inicial se l'erá 

incrernentado por una cantidad equivalente al 6.S<:é clcl casto inicial o 

base: 

Si\!GDF X .?65 .1: 22.-1C:(. .'\.- 6.S<;;. 

1.3. SEGURO DE SALUD A TRABAJADORES JUEX1CANOS 

QUE LABOREN EN EL EXTRANJERO. 

Trabajadores rnexicanos <JUl' laboren f~n t•l extranjero~ para 

protección de sus farniliares residentes cri territorio nacional y a ellos 

misrnos cuando se ubiquen en éste. 

1.4. BASES PARA QUE RECIBAN ATENCIÓN l'lfÉDICA 

ESTUDIANTES HASTA 25 A;VOS. 

El Consejo Técnico cxpedirri Las bases respecto a los estudiantes 

en planteles del extranjero e hijos de trabajadores asegurados que 

laboren también en el extranjero. (Artículo 26..J fracción ~'\.\T/J ele la 

Ley del Seguro Social). 
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2. DE LOS SEGUROS ADICIONALES. 

Son ratificados en la Nucl·a L1•.v cJ, .. ¿ Seguro Social. 

El Instituto podrd contratar sf•guros adicionales para satisfacer 

las prestaciones cconórnicas pactadas rn los contratos Ley o 

Contratas ColcctirJos de Trabajo. 

2.:1.. CONDICIONES DE LOS CONVENIOS. 

Las condiciones superiores de las prestaciones pactadas sobre 

las cuales pueden tratar los convenios son: 

a) Aunientos de las cuantías: 

b) Disminución de la edad mínima para su disfrute; 

c) Modifi.cación del salario promedio base del calculo; 

d) Todas aquellos que se traduzcan en coberturas .Y prestaciones 

superiores a las legales o en mejores condiciones de disfrute de 

las mismas. 

Las prestaciones económicas corresponderán a los ramos de los 

Seguros de Riesgo de Trabajo y de Invalidez y Vida asi como Retiro, 

Cesantía en edad avanzada _v Veje::.. 

2.2. ORGANIZACIÓN DE LOS SEGUROS ADICIONALES. 

L,os seguros adicionales se organizarán en sección especial. con 

contabilidad y adrninistración de fondos separada de la 

correspondiente a los seguro.< obligatorios. 
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CAPÍTULO IV 

FACULTADES DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 



2. DE LAS FACULTADES DEL INSTITUTO IJEE.YICANO 

DEL SEGURO SOCIAL. 

J..J.. DETERJl,rINAR Y FIJAR EN CANTIDAD LIQUIDA 

CUOTAS OBRERO-PATRONALES. 

Cuando al revisar las liquidaciones pa,r:adas por los patrones o 

sujetos obligados, el Instituto advierta clifercncias u orrtisiones en la 

determinación o entero de cuotas ubrero-patrona/ps por parte del 

patrón. 

Las liquidaciones deter"zinadas por rl Instituto tendrán el 

cardcter de definitivas al momento de notificarse al patrón. para que 

éste realice el pago respectivo o las irnpugne en el tCrnzino de 15 dias 

hábiles. 

El particular podrá formular aclaraciones dentro de un plazo 

de cinca días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación de 

la Liquidación ante la subdelegación que le corresponda. las que sólo 

podrdn verse sobre: 

Errores aritntéticos, tnccanográficos. 

Situaciones de hecho que no impliquen una contro:·ersia jurídica. 

Serán resueltas de inmediato, asentrindose su procedencia o 

iTnprocedencia en el cuerpo de la liquidación. 

En caso de ser improcedente la aclaración. podr{a inipugnarse 

a través del recurso de inconformid.ad. 
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Facu.ltade• drl ln•tituto 1'1exicano Jrl s~11uro Social 

1.2. LIQUIDACIONES DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE TRABAJADORES 
CONTRATADOS POR OBRA O TIEJ.UPO 
DETERJUINADO. 

Serdn revisadas por el Instituto, cuando el número de 

trabajadores na sea con¡..:ruent1.• con el r·olunien de la obra 

manifestado por el patrón. 

En estos casos, las diferrncias se detcrrnir1arrin conforme lo 

establezca el Reglamento del Seguro Social para los trabajadores de 

la construcción por Obra o Tie111pa Determinado. 

Si dentro del plazo establecido en el Reglamento del Seguro 

Social el patrón no forrnula aclaraciones o éstas no desvirtúan el 

contenido de las liquidaciones emitidas. y no efectúa en este término 

el pago, ni impugna las rnisrrias. se proceclerd a hacer efectivo su 

importe actualizado y con recargos. a través del procedimiento 

administrativo de ejecución. 
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CAPÍTULO V 

DE LOS CONVENIOS 



.I.. DE LOS CONVENIOS . 

.I..1. PLAZOS PARA CONVENIOS DE PRÓRROGA DE PAGO 
AUTORIZADO POR EL INSTITUTO .MEXICANO DEL 
SEGURO SOCI.AL. 

No excederrin los limilL"S que señala el Código Fiscal ele la 

Federación (36 nzcsesJ. 

1.2. DOCUiUENTOS A PRESE,VTAR CON LA SOLICITUD. 

El patrón o su representante lrgal. prec•io acreclitarrziento de su 

personalidad en los tCrnzinos de la lcgislaciUn cornt.in. deberán 

presentar: 

Acta constitutiva. y en su caso copias de las actas de 

modificación al capital social; 

Estados financieros dictaminados en su caso. respecto de los das 

últimos ejercicios fiscales. y 

Copias de sus dos últimas declaraciones anuales del impuesto 

sobre la renta. 

1.3. PLAZO PARA RESOLUCIÓJ\'. 

Para la autorización de prórroga en el pago. el Instituto 

formulará análisis sobre la situación financiera que guarda el 

solicitante. y resolverá lo conducente en un plazo de 15 dias hábiles. 
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1.4. GARANTLl. DEL I.VTERÉS FISCAL. 

En todo corzveriío fiscal d1•b,•ra '"star ¡..Jaranlizaci() a satisracción 

del Instituto. a tral•és ch~ los rrz1,dios qui• s1•1lala el Cóclif..!o Fiscal de la 

Federación. 

El Código Fiscal de la F-..1·d1•raciófl ••stablece 1•n su articulo 6.5 

los plazos para el pago o ¡:arantin d1· ccJT1trtbucton1~s orrtitidas 

determinadas por el fisco <¡U<' ...,.,_•rlala "Las contr1bucion1•s ornitid.as 

que las autoridades fiscales drtcr11zin1•11 corno consecuencia del 

ejercicio de sus facultades de conzprobación, asi conzo los ciernas 

créditos fiscales, deberdn pagarse o ¡:arnnti.:::arse. juntos con sus 

acciones. dentro de los cuarenta y cznco dz"as si¡::uú•ntes a aquél en que 

haya surtido eíectos su notificacton ··. 

1.5. AUTORIDAD FACULT.4DA PARA 
AUTORIZAR CONVENIO. 

El Consejo Técnico por conducto d1---: la Cornisión que para ese 

erecto se integra. 

1.6. DELEGACIÓ,V DE LA FACULTAD PARA 
CELEBRAR CONVENIOS. 

El Consejo Técnico podrd autorizar al tesorero genrral. a los 

delegados y subdelegados. los ter1ninos .v condiciones en. que podrán 

celebrar convenios. 

Dicha autorización se publicarri en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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CAPÍTULO VI 

DEL DICTAMEN 



D~l Dicltun.rn 

1.1. PATRONES OBLIGADOS A DICTAJUINAR. 

Para efectos del dictarncn '~" la 1-Vúeua Lt.t_v riel SeRUro Social 

nos hace referencia que los patron1~s obli¡:ados a rlictanlinarst! para 

efectos del Seguro Soci<ll estarrin a lo dispuesto por f'I artfr:ulo .12-A 

del Código Fiscal de la .F.ederacidn. lo que da rruis estabilidad a esta 

disposición. prei•ieruiv carrzbios rn !a lrgislaciun fiscal. 

1.2. PLAZO DE PRESENTACIÓN. 

Dentro ele un plazo rndxi"zo de seis n1cses contarulo a partir de 

la fecha de presentación del al'lSo o dentro del seiialado en el oficio de 

prórroga. en caso de que éste se hubiera concedido. 

:I..3. CONSECUENCIAS DE LA EXTEIJIPORANEIDAD 

U OMISIÓN. 

Aviso a la Secretaria de Flacienda _'\-' Crédito Público para que 

aplique las sanciones establecidas en el Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación. 

Se sujetarán a visita de auditoria en los términos de la fracción 

XVIII del articulo 251 de la Ley del Seguro Social. 

1.4. PRÓRROGA PARA LA PRESENTACIÓN 

DEL DICTAAfEN. 

Hasta por 60 dias naturales. si e:risten causas debidamente 

comprobadas. 
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/Jrl Dictam-rn 

La solicitud correspondiente <iebPrn ser firnzndn por el patrón o 

el Contador Público autorizado _v pn_•sentarsc a nuis tardar un rrzes 

antes del vencirnicnta del plazo s<·rlalado. 

Se considerarri autori::ada la prórro~n. sl dentro dr los JO días 

siguientPs a la fecha de prcst•ntnc1<Jn d1• la solicitud, ,.¡ Instituto no 

notifica la correspondiente resolución. Una t'l'Z concedida la 

prórroga. en ningt1n caso proced1•rci la sustitucitin del c __ ·ontador 

Público autorizado. 

E:rtenzporancidad en la presentación del dictcimen .. 

El dictarnen. los anexos y los ducunzentos que se presenten fuera 

de los plazos establecidos no surtirrin efecto alguno, salvo que el 

Instituto considere que existen razones para acirnitirlos. caso en el 

cual cornunicarci tal hecho al patrón con copia al Contador Público 

autorizado. dentro de los tres rneses siguientes a la fecha de su 

presentación. 

:Z.5. OBLIGACIONES DEL CONTADOR PÚBLICO. 

Emitir su dictarnen. a rnenos que sea sustituido por el patrón. 

sobrevenga un i1npedin1ento o decline sepuir prestando sus 

servicios profesionales. 

Ser responsable de que el dictanzen se forrnule de acuerdo con las 

disposiciones de la Ley y del Rcf:!lamento. con nbjeto de obtener 
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Dr.l Dictamr.n 

evidencia sufi.ciente e idónea para sustentar su opi11ión respecto 

del curnplirniento de lns rrzisnzas. CTl lo relativo a: 

- Registro de patrones. 

- Afiliación de los trabajadores. 

- klodificaciones de salario. 

- Bajas. 

- Base para liquicinr el pago de cuotas obrero-patronales. 

J._6. DOC~IENTOS A PRESENTAR AL INSTITUTO. 

El patrón deberá presentar al Instituto los documentos que el 

Contador Público elabore con niotivo de su revisión. en un solo legajo 

que deberá contener: 

Carta de presentación del dictanten. 

Cuaderno del dictamen y 

Anexos. 

J..7. CARTA DE PRESENTACIÓN. 

Es el documento con el que el patrón hace entrega al Instituto 

del cuaderno y los anexos. y deberd contener: 

Datos de identificación del patrón. 

Ejercicio fiscal o periodo que se dictaniina. 

Fecha de presentación del aviso para dictarninar y en su caso de 

la prórroga autorizada. 
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Drl Dictana,,n 

Relación de anexos que integran el cuaderno del dictarnen. 

Datos de identificación del Contador Públicu autori::ado. 

Nombre y fi.rrna ele/ patrón o represcnlrznte ll!,C:a/ _v del contador 

público. 

Lugar y fecha de elaboración. 

1.8. CONTENIDO DEL DICTAJllEN. 

La opinión. nzanirestando bajo protesta de decir verdad que la 

misma se elaboró en cumplimiento de la ley y su reglamento, y 

realizada con apego a las normas de auditoria aplicables en las 

circunstancias. Ésta podrá ser: 

Limpia. 

Con salvedades. 

Con abstención de opinión y 

Con opinión negativa. 

La indicación de si al enterar el patrón las cuotas obrero

patronales por el ejercicio dictarninado,. incurrió en ornisiones 

que no hubieren sido corregidas antes de la entrega del 

dictamen. debiendo señalar los conceptos emitidos. 

El registro patronal y el ejercicio o periodo dictaminado. 

Las razones por las cuales el Contador determina que no es 

factible formular con todos sus anexos un dictamen. debiendo 

explicar ante el Instituto en qué consisten estas razones. 
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n .. 1 Dictana_.n 

Núrnero de registro. norribre _v /irTTZa clel Contador / 3 úblico 

autorizado para dictnrrlinnr. 

I..9. ANEXOS DEL DICTAJIIEl\l. 

Informes del patrón dictarninado que d~br proporcionarse a 

través de un docurnento que contenga: 

Descripción de las caractert'sticas del ¡1atrón _v especificas sobre 

las rnodalidades de ascguranzicnto que le sean aplicables. y 

Clases y caractcristicas de los contratos de trabajo colectivos e 

individuales tipo. en su caso. 

Si existieran contratos de naturaleza diversa o de prestación de 

servicios.. se indicartin las caracteristicas generales de los 

rnisrnos. 

Cuadro analítico de cuotas del Seguro Social, excepto 

del Seguro de Retiro, ornitidas y determinadas en la revisión. 

adjuntándose copia de las liquidaciones de cuotas obrero-patronales 

elaboradas y., en su caso pagadas asi corno constancia del trdrn.ite de 

los avisos afiliatorios y rnouirnientos salariales resultantes de dicha 

revisión. 

Cuadro analítico de las cuotas del Seguro de ReLiro, 

pagadas por omisiones deterrninadas en la revisión. adjuntando. en 

caso de haber deterrninado di/erencias a cargo del patrón. 

comprobante del SAR·Ol elaborado y pagado ante la Institución 

bancaria que maneje la subcuenta de este seguro. 
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n,..1 Dictana~n 

•Análisis del total de IJCrcepcioneH por grupos o 

categorías de trabajadores. indicando si .~stas se acunz.ularon o no 

al salario base de cotización en trrrrunos dt~ !a L,._...,., señalando en 

todos los casos la base de acurrz.ulrzción. 

•Conciliación de todas lCJs percepciones de trabaJadores, 

contra registro contables .)' lo cleclarado para efectos del 

Impuesto Sobre la Renta para per."lonas físicas. .A. este anexo 

deberd adjuntarse inl•ariab/(•fltentc: 

Copia de la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta 

correspondiente al ejercicio dictaminado. 

La determinación del irnporte total de salarios topes de acuerdo a 

los máximos señalados por la Le_\'. 

Importe de percepciones t•ariables del sexto bimestre anterior al 

ejercicio dictaminado y del sexto bimestre del ejercicio 

dictaminado. 

"'*Reportes sobre la actividad o actividades, clasificación 

y grado de riesgo de la ernpresa dictaTninada. Estos anexos 

deberán ser suscritos por el Contador Público. consignando su 

nombre. número de registro, y presentarse enurnerados en forma 

progresiva en el arelen rnenc:ionado. 
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:r..:r.o. ANEXOS ADICIONALES PARA L.A 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 

Orl JJicla~n 

Cédula del total rle pagos pnr rr-r11ur11·rru·101H!S a trnbajaclorcs por 

cada una de las obras iniciadas. canceladas r1 1,~rnztnadas en el 

ejercicio _v relatil"as al reRistro patronal dictarntnadv. 

Cédula del total de subcontratistas por las obras del ':iercicio y 

relativas al registro patronal clictarnina<Ío. y 

Cédula de pagos por cuotas obrero-patronales rlesglosadas por 

cada una de las obras del f!jercicio clictarninado. 

:r..:r.:r.. NORllrAS DE AUDITORÍA GENERALES A CU.MPLIR 
POR EL CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO. 

Las relativas a la capacidad. independencia e irnparcialidad 

profesional cuando: 

Su registro se encuentre vigente. 

No tenga irrzpedirnento. 

Las relativas al trabajo profesional cuando: 

La planeación de trabajo J·' la supervisión de auxiliares le 

permita alle¡:arse lus elen1'?ntos de juicio suficientes para 

fundamentar su dictarncn. 

El estudio y evaluación del sistcrna de control interno clel patrón 

que le permita determinar el alcance y naturaleza ele los 

procedimientos ele auditort"a que lrabrcin de ernplearsc. 
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Los elementos I'robatorio~'· e inforrnncicin contenida l!n los 

registros contables ele/ patrón .v en las notas relativas. cuando 

sean suficientes _v adecuados para su ra~onable interprt!lación. 

1.12. AUSENCIA DE ELE1UENTOS PARA ElUISIÓN 
DE DICT~IEN. 

El dictamen se errlitirri con negativa. sa/i.·edadcs o abstención de 

opinión. debiendo rncncionar claramente cuáles fueron los 

impedimentos y su efecto cuantificado de las obligaciones patronales. 

2. DE LAS RESOLUCIONES. 

2.1. FACULTADES DE FISCALIZACIÓN POR PARTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

Los dictdrnencs que fornz.ulen los contadores públicos 

autorizados se prcsurnirán válidas. sin embargo el Instituto podrá 

ejercer sus facultades de revisión o comprobación y emitir la 

liquidación correspondiente en caso de determinar diferencias 

derivadas del andlisis del dictamen. 

2.2. LINEAJUIENTOS PARA REVISIÓN DEL DICTAJUEN 
POR EL INSTITUTO AIEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

*Requerird el Cantador Público por escrito con copia al patrón: 
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Cualquier infornzación que. conforrrze a este re¡:la"H!nto debiere 

estar incluida en el lega_¡o r1•spr.ctivo. 

,Los papeles de trabajo 1•/aborados con nuJtit•o <i<• la auditoria 

practicada, los cuales. en todo <~aso. st• entir>nd,•n que son 

propiedad del contador publico. 

Infor/7Zación y dacurnentos que ~··:e consideren pertinentes para 

cerciorarse del cunzplirniento a las obligacion1•s legales del 

patrón. 

Para la información y entrega de docurnentos se concederd un 

plazo máximo de 10 dias hábiles. contando a partir clcl dia siguiente 

a la notificación del requerimiento. 

*El Instituto. en su caso. rcquerird al patrón la inforrnación y 

documentación antes señalada cuando el Contador Público no haya 

cumplido el requerimiento, para lo cual se concederá el rnismo 

término para su cumplimiento. 

2.3. EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO A LOS 
REQUERilUIENTOS DERIVADOS DE LA REVISIÓN 
DEL DICTAJUEN O INSATISFACCIÓN DE DICHOS 
REQUISITOS. 

El Instituto Izará del conocinziento del Contador Público 

autorizado cualquiera de estos supuestos, procediendo a ejercer las 

facultades de cornprobación que le otorga la ley. 
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2.4. BENEFICIOS DEL DICT,.LUE,V. 

*Se podrci pagar /ns di/(•rf•nr.n1s cl1•ff•rrninada...- en el dictarnen, 

sin que TTZedie autorización, hasta 1•11 /:.! n11•nsur~lidades: 

Previa garantia cl1·l intcn•s /i.•.;cal. 

Actuali.::ando el snlclo 111....-0/uto _v. 

Cubriendo los rt•car~os causados c intcr<-ses ¡1or el plazo 

legalnzentc roncecliclo, 1•n térrninos del Cócügo Fiscal cJe la 

Federación. 

*La no emisión ele ct!dulas dP difí'rcncia.•; cferivadas del 

procedimiento ele coníronta y glosa rr/cridas al (:;erricio dictarninado 

ba.Jo las siguientes regias: 

No se ernitirdn créditos por este concepto, sienzprc• y cuando el 

dictamen haya sido concluido _v presentado. 

Que los avisos afiliatorios y las rnodificaciones salariales 

derivados del dictanicn se hubieran ,presentado en los íorrnatos 

correspondientes avisos individuales. rnasiz~·os o dispositivos 

magnéticos. 

Que las cuotas obrero-patronales que haya rrsu.ltado a cargo del 

patrón se hubiesen liquidado en su totalidad o se_ ha.va acogido al 

plazo legal de 12 rneses previa garantia riel intrrPs fiscal. 

En los casos en que ya se hubieren enlitido las cédulas de 

diferencias y el dictarnen se encuentre en proceso de íorniulación. 

el patrón podrá aclararlas. debiendo en su caso. liquidar el saldo 
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a su cargo. debiendo ser to111acias en cuenta en el dictarnen. como 

parte de la revisión eri In d,~terrninacidn de diferencias que 

resulten en forrna especifica para los trabajadores y por los 

bimestres con que se hubir-ran ernitido. 

•En lo supuesto ele los patrones que se hayan acogido al pago en 

parcialidades ele diferrncin.o:: ch'!ril·adas ch~l dictaTTlcn. los créditos 

derivados de proccdi"z.icnto de conironta .v glosa. se sustituird por las 

obligaciones asunz.idas a trat•és de la prórroga. 

•En caso de existir diferencias con cargo a patrón entre el 

importe de las cédulas de diferencias emitidas por el Instituto y las 

determinadas por el ejercicio dictan1inado. el Contador Público o el 

patrón se obligan a aclarar o en su caso a pagar las mismas. 

2.5. INAPLICABILIDAD DE LOS BENEFICIOS 
ENLISTADOS. 

No se aplican a los créditos que se deriven de: 

Visitas de auditoria. 

Capitales constitutivos. 

Recargos moratorias docurnentadas. 

Resoluciones derivadas de recursos. juicios fiscales o de arnparos. 

Tampoco serán aplicables al Seguro de Retiro. 
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2.6. OBLIGACIÓN PATRONAL DE ELABORAR Y 
PRESENTAR A VISOS AFILIATORIOS Y 
JJIODIFICACIONES SALARIALES. 

Drl D'clanw!n 

Si se determinan irre¡::ulnrirlacles a cargo d,~1 patrón en el 

resultado del dictamen. 

2. 7. PAGO DE LIQUIDACIONES POR OJJIISIONES 
DERIVADAS DEL DICTAJJIEN. 

Deberdn pagarse! antes de la entrega del dictamen. en caso 

contrario. se anexarán los formatos cfcbidamente requisitados. 

indicando las ornisianes detectadas en el ejercicio dictanzinado. 

mismas que se har<in efectivas coma liquidaciones autodeterminadas. 

2.8. DEVOLUCIÓN POR PAGOS EN EXCESO 
(ARTÍCULO 50). 

Si corno resultado del dictamen se determinan pagos en exceso. 

sólo procederá la devolución de los rnismos. conforme al 

procedimiento establecido en el articulo 278 de la Ley del Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

En ningún caso podrrin cornpcnsarse cuotas en exceso contra 

cuotas a cargo del patrón dictaminado. 

*La devolución na causard interCs alguno. 
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3. DE LAS SANCIOiVES. 

3.1. IRREGULARIDADES EN LA ELABORACIÓN DEL 
DICTAMEN Il:UPUTABLES AL CONTADOR PÚBLICO 
(ARTÍCULO SJ.J. 

Se dard aviso a la Secretaria de /lacienda .'-' c~rédito Público 

para que aplique las sanciones que t~stablec'~ ,.¡ Rc¡:la1nento del 

Código Fiscal de la federación. 

3.2. IMPEDIMENTO POR PARTE DEL PATRÓN PARA QUE 
EL CONTADOR PÚBLJ.CO AUTORIZADO EFECTÚE LA 
REVISIÓN DE NÓMINAS, PÓLIZAS, REGISTROS 
CONTABLES Y DEMÁS DOCUllCENTACJ.ÓN, DANDO 
ORIGEN A UN DICTAJICEN CON NEGATIVA. 
SALVEDADES O ABSTENCIÓN DE OPINIÓN 
(ARTÍCULO 52). 

Dará coTTto consecuencia, orden de visita de auditoría en los 

términos de la fracción VIII del artículo 2./0 de la Le_v del Instituto 

Mexicano del Seguro Social. sin perjuicio de las sanciones que al 

respecto establece el reglarnento en materia. 
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CAPÍTULO VII 

DEL REGLAMENTO DEL DICTAMEN 



I. DISPOSICIONES GENERALES. 

I.:J.. OBJETO. 

El dictamen pnr Contador Público Independiente tiene por 

objeto establecer las nornzas y procedinzierztos para la deterrninación 

y entero al Instituto de las cuotas obrero-patronales. así conza las 

disposiciones aplicab/<?s para dictarninar al Instituto lvfexicano del 

Seguro Social. 

I.2. AUTORIDADES RESPONSABLES. 

San responsables de ordenar y practicar inspecciones 

domiciliarias en los términos de la ley. así corno para aplicar las 

disposiciones de este capítulo, las delegaciones y subdelegaciones del 

Instituto ?.fe:r:icano del Seguro Social. 

I.3. REGISTRO PATRONAL PARA EFECTOS 
DE DICTAMEN. 

En los casos en que un patrón tenga diversos centros de trabajo 

en un municipio o en el Distrito redera/. se entenderd coma un solo 

patrón y presentará un aviso para dicta"linarse por todos ellos. 

Cuando un patrón tenga i•arios centros de trabajo en diversos 

Tnunicipios y en el Distrito Federal. será considerado corno patrón 

por cada municipio, así co11zo en el Distrito Federal. y presentará un 
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aviso para ciictarninar pnr cada uno ele ellos Sf~gun c•l lu¡zar en que se 

encuentre. 

2. DE LOS REQUISITOS PARA DICTAftIINARSE. 

2.:Z. REQUISITOS DEL CONTADOR PÚBLICO. 

Deberd hacer su solicitud cri la delegación o subdelegación en 

que se ubique su domicilio fi.scal. dernostrando tener: 

Título profesional dcbidanzentc rc¡:istrado ante la autoridad 

cornpetente y. 

Estar autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

para tal efecto. 

2.2. ;MODIFICACIÓN EN LOS DATOS PROPORCIONADOS 
EN LA SOLICITUD DE REGISTRO. 

El Contador Público que sea autorizado para dictaminar en 

esta rnateria. deberá informar al Jn..-;tituto dentro de un plazo de 15 

días a partir de la fecha en que ocurra el cambio de datos. o sobre los 

dernds requisitos que señala el Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación. En caso de omisión se aplicardn las sanciones previstas 

en el citado reglarnento. 
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2.3. IMPEDI,UE,VTOS PARA DICT~LJrINAR. 

Ser cónyuge. pariente por consan¡:uinidrul 1--11 linea r<•cta sin 

linzitación ele ¡::radu. colatrral en el cuarto ¡:::rado J.' por a/inü.lad 

del propietario o socio principal dr Ir: f'rnpr<!sa o ,¡,~ algún 

director. administrador n funcionario. qur ten;..:a 1ntrr1'1!nción en 

la adrninistración. 

Prestar o haber prestado sus servicios c_/urante 1•/ ario anterior en 

rornza subordinada al patrón o a una ernprr>sa filial. subsidiaria 

o que esté vinculada econórnica o adnzinistratil"arrzente con el 

propio patrón. cualquiera que sea la íorrna corno se le designe y 

se le retribuyan sus servicios. 

El comisario ele la sociedaci no se considerard irnpedido para 

dictaminar. salvo que concurra otro causal ele las que se 

mencionan. 

Tener. haber tenido o pretender <ÍUrante el ejercicio que 

comprenda la dictaminación. alguna injerencia o vinculación 

económica en los negocios del patrón. 

Ser agente corredor de bolsa de l'alores que se encuentra activo 

en su ejercicio proresional. 

Estar vinculaclo con el patrón de tal rnanera que le irnpida 

independencia o irnparcialidaci de criterios. o bien. que los 

resultados de su dictamen deterrninen sus enzolurnentos. 
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Estar prestando sus servicios al Instituto o a otra autoridad 

fiscal conzpetente para deterrninar contribuciones federales. 

Estar en una situación análoga a las 1nencionadas que pueda 

afectar su imparcialidad. 

3. DEL AVISO PARA DICTAMINARSE. 

3.1.. PLAZO PARA PRESENTACIÓN. 

Dentro de los cuatro rneses siguientes a la terminación del 

ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Si se refiere el aviso a periodos o ejercicios anteriores. el aviso 

deberd presentarse en el mismo plazo. 

3.2. FORMA DE PRESENTACIÓN. 

En los rormatos autorizados por el Instituto J'.fexicano del 

Seguro Social. Deben ser suscritos por el patrón o su representante 

legal y el contador público autorizado que uaya a dictaminar. 

Sólo serd válido para dictaminar el ejercicio fiscal o periodo 

determinado y el registro patronal que en el mismo documento se 

indique. con todas sus modalidades de aseguramiento. 
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3.3. A VISO DE DICTAJl-IEN EN LA INDUSTRIA 
DE LA CONSTRUCCIÓN. 

Podrán presentar aviso del dictaTTu!n en los términos del 

párrafo anterior o por cada una de sus obras. 

En este últirna caso. el dictarnen abarcarci todo el periodo de 

fdecución de la obra y los beneficios de la dictaminación voluntaria 

sólo se aplicaran a dicha obra. 

3.4. DESISTIMIENTO DEL PATRÓN. 

Podrd presentarse dentro de los 60 días posteriores a la 

presentación del aviso. en cuyo caso el Instituto podrá ejercer sus 

facultades de verificación corno autoridad fiscal. 

3.5. CONTENIDO DEL A VISO. 

Nombre o razón social del patrón. 

Domicilio fiscal. 

Número de registro patronal sujeto a dictamen. 

Número de registro federal de contribuyentes. 

Clase y grado de riesgo de la empresa para efectos del Seguro de 

Riesgo de Trabajo. 

E.Jercicio fiscal o periodo sujeto a dictamen. 

Número de trabajadores por bimestre. 

Se anotardn los registras patronales que tenga asignados la 



empresa en otros 111unicipios o ,~/Distrito Federal. incluyendo en 

cada uno de ellos el nú1r1cro de trabajadon•s al cierre rh!l ejercicio 

a dictarninar. 

Nombre del Contador Público autorizado_\.' su nlirncro de rel(istro 

ante el Instituto_.., .. en su caso. núrnero de rPgistro patronal. 

En el caso ele patron,~s de la industria de la curi.strucci<in deberd 

indicarse por todas las obras iniciarlas. en proceso. suspendidas. 

canceladas y ternzinadas durante el f'jercicio fiscal o periodo a 

dictaniinar: 

- Ubicación de la obra. 

- Número de registro de obra ante el Instituto. 

- Nombre. domicilio y registro patronal de cada subcontratista. 

3.6. CASOS EN QUE NO SURTIRÁ EFECTOS EL AVISO. 

No cumplir con los plazos. requisitos y datos establecidos en este 

reglamento. 

Que el registro del Contador Público esté suspendido o cancelado. 

Se esté practicando al patrón visita de auditoria que involucre el 

periodo solicitado a dictaminar. 

Por estar notificada una orden de visita de auditoria. salvo 

cuando no se haya iniciado la revisión documental. para lo cual 

se taniarci. en cuenta los antecedentes del patrón respecto del 

cumplimiento de las obligaciones en materia del Seguro Social. 
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3. 7. AUTORIZACIÓN DEL A VISO CUANDO HA SIDO 
NOTIFICADA UNA VISITA DE AUDITORÍA. 

Cuando esté notificada f1''ro no iniciada la re1·isfrjn docunu•ntal. 

se podrd autorizar el dictanzcn por los tr1•s t'Jt•rcicios ant1•riores a la 

fecha de visita. En este caso Sl' notificara la autorización dentro de 

un plazo de 30 días naturales. 

3.8. ACEPTACIÓN TÁCITA DEL A VISO. 

De na existir requerirnicnto por parte del Instituto, en un 

término de 10 días hábiles contados a partir de La fecha de recepción 

del aviso. éste se entcnderci por aceptado. 

3.9. MODIFICACIÓN DEL AVISO POR SUSTITUCIÓN 
DE CONTADOR PÚBLICO DESIGNADO. 

Se presentará el auiso a la delegación o subdelegación 

respectiva y procederá cuando: 

El Contador Público se encuentre incapacitado físicarnente o 

Exista algún inipedirncnto cornprobado o por 1notivos propios del 

patrón. 

Este aviso deberá presentarse antes de que concluya el plazo 

para presentar el dictarnen. 
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Para tal efecto. deberd considerarse corno fecha de presentación 

la consignada en el aviso original . . v el Instituto podrd conceder una 

prórroga para la entrega rlc clictarnen. de acuerrlo andlisis que realice 

sin que en ningún caso exceda de 60 dias naturales. 
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CONCLUSIÓN 

Aunque actualrnentc no entra en L1iJ.!or lri ,¡Vue1·a Ley del Seguro 

Social. al haberla analizado y estudiaclo poden10.<:> decir que esta Ley 

no responde a nuestras necesidades sociales. rnercantiles y 

financieras. 

En un país como el nue~<;tro. las d~ficiencias <le la seguridad 

social deben buscar algo rnds que la negligencia de los trabajadores 

del segura. la conducta rnariosa de los asegurados .v el aurnento de los 

pensionados. 

Cabe señalar que la Nuet:a Le.v del Sef?uro .. c;;ocial. estinza que la 

vida del trabajador serd rnayor por lo que incrementa las sc1nanas de 

cotización de ISO a 250 para tener derecho a la pensión de invalidez. 

De igual manera se incrementa el nzirnero de semanas cotizadas para 

obtener el derecho a la pensión de cesantia y z•ejcz. pasan<io de 500 a 

1250,, el Instituto ]\,fexicano del Seguro Social en/~renta serios 

problern.as de liquidez que aumenta dia a dia. debido a que n ocuenta 

con las reservas financieras necesaria ... ·. 

Con estos carnbios el trabajador se l'P en la necesida<i de cotizar 

a más temprana edad o en su defecto ten<irci que trabajar nids tiempo 

para poder curnplir con estos requisitos. 

Sin ernbargo la gran carga de trabajo adrninistrativo para las 

empresas sigue siendo tan granrle conzo la ineficiencia de los servicios 
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de asistencia nzédica que otorga el Instituto l\'/exicano del .... 9eguro 

Social. 

Corno podernos concluir los cnrnbius que surgen Pn la iVuelJa 

Ley del Seguro Social. rnris qur d,• tipo dr scguri<lacl social es 

rneramcntc. técnico financiero. 

En la actualidad el Instituto l\lexicano del Seguro Social 

atraviesa por una situación critica que es urgente resolver. requiere 

mejorar la calidad. eficiencia y oportunidad en el otorgarniento de los 

servicios de salud. acrecentar la capacidad de dar rrzayor protección y 

garantizar prestaciones sociales y pensiones justas. 

En caso de no corre¡::ir la difícil situación financiera pone en 

riesgo el curnplirniento ele las obligaciones del ranzo del retiro. 

cesantía en edad avanzada )' uejcz, ya que tiene previsto que para el 

año de 1999 los egresos de este ranzo superardn a sus ingresos; por Lo 

cual no alcanzard para pagar la nómina de los pensionados. 

Es palpable que el Instituto A!cxicano del Seguro Social 

necesita financiarse, lo podernos observar en el pago de las cuotas ya 

no será por birnestres sino rnensuales. 

No obstante que en diversas ocasiones el Instituto J.\[exicano del 

Seguro Social indicó que no habria aurnento a las cuotas 

obrero·patronales, sin eluda el incrcrnento en el tope salarial en el 

seguro del l. V.C.A!., tracrd corno consecuencia directa o 

inmediatamente el pago de cantidades mayorc>s tanto de patrones 

corno de trabajadores que devenguen dichos salarios. 
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